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Se llH\lhló a la CUIlli,lIón Je C;¡¡erru. (i\Iillistro del Interior) y Montt. dOIl Elll'irl'¡e. El 
4.° Del ltn,! petillióll d" de"af:!el'o f()lmnlnda por nLÍmero fné llesr,,',h,lllo l:-l votos er)lltm 6. 

el seuui' jllt:~Z leL:ado de Ca~hapoal eontra 01 SCU\)l' Pnesto ell seg1il!di:t eI1l:1111(':I'G ~jO, l1S:1rOil 

Diput,do do!¡ Javier Arlo¡;tli. d'l la )lnhblll LH :;"ÍjrJ!'PS jLllltt (:\li"i:,r,¡'f) de! Inte
rio!' .Y Monte don Ellli'lue. El mi"H'ru filé d(j:;"I:hetrlo 

l\..lltJ~::J de Lt orden del dí:'!. y;). 'iniliC:leión llul E:C~l)\ 
GU!1~:,'d~~~ E. dlllt ::\ú~ulá::, ~¡r,;():'dl) (,::';:tll1ir de Li),l') 

tra111ite y tratar d{~ prefen-;ll"i~l la s()li~itud de dc~a
fuero d0 (l\!n se acab~\b¡l dH dar Clh~nta. 

li. inj1ical~i(:'ll del '~l~Ü··1t S,líltcli:-.:(;~, L10¡Jif¡c(l~la pOi' 
el serwr \\',,1];:'1' :\1. don Gcnl()s, "" aeOl,16, (!t; 

algnl'(~.s {)b::;e1'\'.t~iolle.s dvl ~eÚIJr 
Gnel'nt y :lisctltil UD 

en 
(~XI1Ull~:L 

la ,st-.\,i¡'n¡ tlel Yii~'!,_ 

pl'()yec:to (ltH~ all.tJ()l'jz~-l. ni I->{eslcleuL~: 

l}~I.l'a (:ünl~\:'ier JI' ~ll()s ln:1.;ill-

y /i.!'i!!·)d'-l que flL~t'{JH allllli,<,lJ,'.lu::' 
d·,?, l~~:J:j. 

:e;lcJCJD (le1 NeIlul' ':\l'ii:tt, C\~i¡¡ibLro d~~l 11l'~,~'
d(~ lih"t-,rYa\:i()Ht:.~::' (le lo.::; i3eÜnl'ed '\\

'JUll Carlos y E\t\T\:ll'd>3 \L'iH 

exi:l1ir, del tlj'(llynlt\~ ll~~ l(;U].:¡i.-jÓ:l y dar 
pI'()y,,(.~,;) del J10Illll;JU10 8~¡¡;~tdo (Ill'" eOlll~(j\}e un ni) 
xi;io ü Li. i d~ Y (li:-:cu1¡!1 

del pl'Gyu .:.t~l 8U~)l'e en':\.i,',iÓ1l !1\) n)Ulljl~l la 
des el q!t~: Ol',:'~{ll!iz:t el ,'5~~r\'i,~i<) de t)l'Il(~il('(;nt~j'l. 

El ~ej(Jl' IJ,tno,s :\r~ddí;Z Liz() itl·!.ic:ll~ióll l)ara d~;8" 
tillar Ll ::J\~;:-,iOll dtd ~'L'tL:~lt() a ¡,j~·.UL;M ill·iu~c:i;t17·~. 

E.st:l in,ii;~::e;(jll P:t\ ¡J H'~;l:n\ ,h¡-;,~,H"ió\l, 
A j¡llllGaC~{)l1 d(~; ~Pt-:"Jr ~\LlUe (1->1 

t 
.. I .. 

ouz:J, " :1. ~1.1 \.~'~, t l;:,l 

Hep'-lIldc':l l,¡" Lt,l!il:; 

t03 p\~l'a at~tí.der Ú 1,)::) 

C:1!'gu de la s.:cretc'.l'Íu de lit 

YJ'~~~3i, i'.'JJtl2 (l!~ 

l1t: P~\:~~:l)Hl;:-";. 

1.1u~~ conen ~~ 

Dentr.') tL~ la Ul Gen d(~l ~e l'USO ('11 (li ::cU>'ÍÓ:l 

la pet'1ei¡)u de ll{:safller() f(Jl'j:lllLA.d~¡) couLra t,l SL'Uur 
Arl(..\glli. l)...:aruIl dd L! l)aLdH'H L¡s ¡-)cllo/'e~ ltobillt~t 

y GOEz11e;<~ l~I'ltHur;z dun j:.il!~u:á~', hÍí:':d indica
ción p~lr;t q ue f;l~ dl,!sechara 

E"ta i\id.i~'".(:iú\l fnú 
de 32 V()t ¡s. 

l)ut:,:t.·) eu y particular á la vez 
ellJiu'y,.;C~J qL18 e()l1~ede Uli ~ll1xilio Ó, la ~\Illnieip(di
uad tle ~~lTlti¡jg(), el ~\:ú()i' I\LUllvt (~<Iilll;3t,ro dellnte-

,-liscu~¡ón 

rio!') que .so en \.."1 proyeeto que di 
ello a~lxilio tieno p')[' anUh:utnl' la policía :i 
mil quinientos hombres. 

El l'wy,¡do, con la lllCJ(lilicaeión pro¡mesb\ por ,,1 
se5.ür l\lmistro, fué aprobadu pellO tlHcnlrllliellto táci
to, y dice eomo signe: 

~~Ill'tíl~tdo úllieo.-CoI1céJese para el prr~81lte afid 
un auxilio d" trescientos lllil á la ~\[ullicip,lli
dau de l'),wtiagr) para elevar mil quinientos Ííom
bres la (btaeión de la !lolieia Hl'Dana de se,c:nri,Ltd.» 

Continuando lci dis<;usióll ,lel [ll'iJyccto sobre cren 
CiÓll de lllunicipalidad"s, se IlllSO eil di~CllSióll h 
indicació!l del se'flOr Barros ;\LÓu,lez, para introdtlllir 
un !lf!mu'o entre los nÜlIlllros 17 y 1S del articulo 
2.° U,;rJ de la paletbra el sotlor ~1"lltt don Emique. 

La indieación ÍLu'; aprob<tda tácitalllente COIl el 
voto en contra 11el señor l'IIuntt. 

Puesto en seglllldn discusión el número 29 dfJl ar
tículo 2.°, usaron de III palabra los sGñores :'.Iontt 

por :3 i votos (~IJntr~t G. 
}~) n ÜllV~!'() ;];) f\H~ 

to y siu rleLate. 
P;le6to en (li:~.c:l~ión ni nÚlile~'n ;-jG, l1;.::tr;)a 110 la 

p~da~)t'a ;03 Selli)l'(::-4 ~\latt¡~ 11iJ\l ll,ieat',11) .Y (} :i¡tl, E~ 
nÚIlH?l'() fné de--dell:l',!:) 15 vdl.n,,,:: i~')1l ' .) 

p:tl'i.l los 

1. J<:1l el 

:1;1, ;;{'; ,( .. 111)d.-';~('~~:1-

lt,,-']J.'~'e:;l'ÚU I t~~~'ri. 

cipal 
4. En (~l ~l:~' Un,lLH\jlt 

.1.'\ 11),3 IUus) 
L~:IJ\1. 

El seiirJl' 
L'! ~i~:tlie¡¡l;t~ nÚ;U(:l'Cl: 

:i\V) 

:;·':n1, } t 
al k~'.tiVJj'ln 

:('~Ó ;; 

3e 

."e¡~l(jl'í~~ La¡:1H'~ y 1¿:)1)I~1>~t I.r!. jI~:J~~;-¡(',;()!l I:l~: n:\~lltl.
¿cvh, por lG \'ot·)S C()l\tl'~l 8. 

l/v; indic;teiult,s n:f'lt~t1tt;S tÍ. 1\1:; }lLns 

t ;'ti.: i t :llll:!.51 t(~. 

}?n;~sG;) vn di"Cll";l{')!l (;1 adl:~n:1J :3. 0 ll,,'l't'!;ll (l\~ l;~, 

Et :u't.Ícnlo fué (ll)! t,:tGif;l1!1.?l1te. 

l)uesl.o en í\iscn .. ;l¿n el 'tTLicul:) ~Lo el S,>:ÜDt' ;,Iontt· 
(1\IiniALl'ü del 1 hizo illdicc"teión pan. 1".;l1,u:tat· 

lo en la fonua S1~llje,nt,r': 

«1.1:J8 lllunicipalitLnL·s -1·;), Z'):'~';\:~l -1G) C,¡rr1i 1 1p!'il, 
.. 17, 8(ln .L\.g\l",t.ln, 4:8, 1)121i(:i;1~1 2.J;), 
CarJ()n~d, son laB 
,Ca! paraúoo, cida \lO" de la, ~:¡,de,' 
ei pa les con arreglo al art,Ícn!o 2, Ü do 2:2 
de lJi"iembre de lSr.n.» 

E-3t:.i, indieaeión t"J.é dproba,la tácitanH?'l1te. 
Tarllbién fuú uprol).l,jo por aSt;ntillliel¡to tácito y 

sin dehate el art,íi~ul() D.o 
PLlf3:-:;to en ,Ji."\C~1l--iíÓll el art.Íenl,,\ 6:-' el S'x,ftor i\I\I11tt 

(1\Iínistro del 1 nteriiJl') hilO indicar:ión para rt:elupla~ 
zarlo por el si:¡'lIiente: 

Art.. ... El límite o¡"ípnte ,le lns 
1 y 17 urbanas del r1Vl'utlllllento de 
limite poniente Ué) ]u ~'.lblldf'g:lciÓrt 3." I'Hl',li, llel 
¡¡¡ismo del'utarllduto, ser¡[ll el cierro poniente dd fe
rrocarril de Pinl1l3. 
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E"ta inclicación file aprobada tácitamente. 
El sellor 8ilva ,rittaker hiz·) indiu'lCióil ¡>elTa 11]-

tt'orluéir en el artículo 2.° un lIÚl;JC1\' 'llW <,En 
el dep.lrtamento de Illap,J! la Cuz 
cuz jl.,[ten,\~et'cÍ al torI'ltorio lllll:¡i"ij)ü el" lila1'''!.» 

Est:.t in·jicilulún fllé aptobada táciLllllcmc. 
El seÜJt' Vide la expldsó á u()1lt.ill\\W,i011 'Lt\:e 'l']{)' 

d~lH1 pul' considerar uu;, i llllicC\ción del i't'uur f. :0tldm 
sobre el clqnl'taruenLo de lns "'ud l;." y 'l,te ,\1 
tab,¡ la primera r no la segunda parLe de rliclw in 
cc¡cióu. 

El sellor O~sa pidió (1110 sr, 1'8cOU~itlel'a,se Ull nCll ~r 
do de la Cámara sobre el de S'''l Carlos. 

U.,ó ,le ].\ ]J tLtlll'a el seüor I{"bilwt. 
IIahí"l1Jo Jallo la hora, se levantó 1<1 sesión á las 

(¡ P. ¡,r. 
$/1 ,-Z il; cuenta: 
1.° D'-.! los siguientes rnensnjea de S. E. el Prc~~i

,bnte uc la gepúbliea: 

j,)llCinJ~l:Lr:li)') (lel SewtJ,) JI (L· 1rt C~illla1'a (le fJilJllt:l'JO."5: 

'rellgO el honor de P(]llC~' eH vncstro CCJllf)(·itnien.to 
que h~ re,:-:l1t!lto lneluil' entro l(;s [l:3ltJ.lV~2 (1,~ \11110 el 
Congt'e~o ;.:; ,u:ional l)eupClr~c: e:J L~,;:;; l)r(~~:2n t,?s 
8esí:)tH~S extraorrlinill'la~, í.:l 
la CU:lli,úón (le PoLda de la 
1Ji]l:\t,aclt)~ pIra e'Juce,l"r \ll! ¡(2 (l'.lince 
mil p23(J~ al iteul 2 de la p lrtiJ¡~ J,a \1/:;1 Pl\':.~Ul)du~t() 
del latcriol', y otro de ciit:~u 11lil pe3JB al :ii:e;u :3 (lo 
la mi611Ul ]J.ntirla. 

S~llti"gtJ, 11 Je Enero 11e 189 J.--,J();¡GE :i\IohTT. 
-["b'o JIvllil.» 

,~ConeiUtLibno) (le1 ;.)t;LDJ1IJ y de la C:wlnra (b D1lmb(lo:-:;: 

Para los f111GS que Cl'i:Lis c0l1\-enionle9, teng!J la 
honm de remitiros la adjunta solicitnd (jUí? me han 
hecho llegar algulJos veGÍllo~ de LlallilUill1\\" á dedo 
de obtener concesioncs >le terrenos fÍSC,tl'3S pa!'e\ 1'8-

sarcirse d~ los perjnid,)s q ne les ha O",l\iicmaclo la 
erupción del voL,án C"Umco. 

S cltlti,j).(o, 11 de Enero C!" lS9.t, -J URGE :\I0:'>T'f.
V. Blalico.» 

2.° De los siguientes oficios de! Sellf\clo: 

«Santiagr), ] 1 ele En2rrl de lS9-t-CoYl motil'!) de 
la moción (}\\6 tengo el hOllar de lnsitt· tÍ man¡·" de 
V. E. ti S~naJo ha cla,jo su aprobclcióll aí siguÍwte 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-Concé,lese nu snplemcnto de 
doce lUil p3S0S al {tem 1 de la partÍ<l1.\ 3." ele! prc6u
puesto del Interior, destinado á g,rstos generales ,1" 
la Secretad .• d.el Senado.» 

Dios gllflrde Ú V. E.-P. L. ClJAURA.-F. Carva, 
llo Eriza/de, secretario.» 

«Santiago, 10 de Enero ele 189,í.-El Senado ha 
tenido á bIen aceptar tI 1ll0UifiC1.\ci0l1 introuncida por 
esa I-Ionol'abb Cámara en el proyecto de ley que 
reemplaza por otro el articulo 2. o de la ley de 19 ele 
Enero de 1889, sobre nombramiento de jllece~. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación 
ú su oficio número 812, de fecha do hoy. 

Dios guarde á V. E.-T'. L. CUADRA.-F. Oarva
llo Eliza!de, i'3ecretario.» 

«Santiilg", 11 do Enero de 189 l.-El Senado, e,~ 
ec-ión de ¡]lij, ha tenido á b:e¡¡ il¡il'I .. 1Jar la I!lodílic;¡-
cilJu inlrrllluc;da pI)r esa Hr;l!Ol'ahl" Cámara eH .p:\ 
proyecto de ley ~l !H~ e()11c(~de ti L1 i\I uni(!l palidad (L). 

8anüllgo un auxilio (In :jOa,OOO pesos p::ní:t el S~).stt'
Uilllil'll'tu de la polil_:Ll. \11'],:1\1" lil! ""!.(\ll'i:l:lil. 

l'¡~Lg(l el hunur de declrl() .'t \~. ]~. en eontestaeió.:r:: .. 
" EU ¡)ticio nlÍm8 1'o 81-1, ,le f·:dlf\ de aya. 

l)ios g\1ar\l(~ á 'Y-. L,~P. 1.10 CUAD[L\.-P-'. (:u'((. 

1(1) E!i.Jalrle, S\JCler:u:u.» 

«8alit,ia;.;o, 10 (le Lh:lC_ d·.: H,~)~_-CrJn mnLvo 
lil :-:olicitud e il1fonll~ (r1P t¡~·JL .. ,:() ( 1 !:f¡IlOl' de paSe\)' 
1l1;:U10S de \r, E.) el ~eLj~J .. du ha. dudo BU ;,-~ 

:siguiente 

PEf)YECTO 1)]{ LEY; 

<C~l't. 1.° CU1H;{:ae.se á dun l\)~I]¡'lS l-~'l::rJO;; .Y l~¿¡"·-
ni(J~', Ó d, J;J~ pel',..~()uas Ó f::u(:it\tL¡\.¡e,-: Ú Cf:rle ':'<~,,\~ 

do y h,-lSLt Ll h(\(;!1.::t!,j(l ¡le 

L:t 1inl~(t t811(1tú la Ln:~;ll¡a tt{)cLa q1.e la do ~ns ÚL 
•• 

Y),oL:urrljc\~ dell~ ... t,(Ju .Y l ~tlr:)('!~l é(;,ii l:sta: 1«3 

pIarlos do lil (,br'-t tL·bi'i'¡'ll ;-)t~L' Pll' \;1 
sidellte ¡JI' J:¡ 

1.\ rL. 2.° !nl'-;ll~'I-~ ;tI ~(l;¡\;r R lll~ 
u~C\ d~ 1(~'3 terreno.") tls(~(dt',:~ n~'.>~,'~·d·;'):;':; l',lr:\ 1:1 (~():J:" 
tl'urjc:ión lh~ Lt víJ,. (';:.~t,(1;~¡ )ll',;S y ¡1 !,'lip:"S e tiIL;~jl)s H:~r'._

Xr)~" aSl CO\U{) el U3 1 ) de L. uat't:~ de les caa~in() . .:: l'~(-' 
1>11003 que atravieso ln linea, eplc esce 
no rel'judiquü al trÚílw. 

¡\rt. ~j.o Se ¡Ieclnnm do ntil¡,la,l 
nOR de prQpier1(\d IJul'tlcnhll' y nllnJÍ~,jpal (P~~: 
nc('eBarlos para el f->stabJecilllienLo ,1p Ll Vl¡l, 

l' - l' JI . 1 l' ; " ne:<, 01(~ltU1S (ClllÜ:; al le!'Vn~::(t~.i;r nn:~ ~ln~:<t J..~ ~le.' __ .. 

(le})iendo Ll exp;()~);:t',:Ion (:11 C(¡llh)nL:J~'.·_{ 

á la 110 )" de 18 <le .)lllÚI) éL, 1;).)'7. 
l:<:'-~,~ 'lu:,(ll'iz\ción dllHirá p'J\' el lúnllÍllo do cin'- (~ 

año~ . 
.-elrt.. 4-.0 Por 103 mD.teri~11e.3 d;:.-still(lclo,s Ú la e -f~" 

trnccicíH Je la VÚ1, estaciOl)C~ y et1itlcio.:.; que 1~ (~J-:;::' 
pl\'sa de] ft,rrOe;Eli] tl'nsanrliilil \lnr "\ntuco llUb:Cl,'. 
introrlnc:irlo por la A(lunlla ':1) Tn!::a]Ji1a)lo y ceda 
seüol' Rarno8, no llebeTá c1erech(ls d~~ int(~rllaci¡)n. 

l~.:;ta exellrjón (le re~pollsahilid,Hl por d8rechn,s n:, 
cxe8derá en ning\Íll caso ele 30 m íl [l¡-SO.". 

Art. 5. 0 Entl:pg:'\'la que se" la lin>:,\ al tlMico 
bJiclJ hast1.\ la C'in:larl d'J S:1ll "\nt'lnio ,le 1)ltlaen¡;cl; 
el E~tado dará al ea)pl'e.sarín, por l:na 901a Ví.-~~;) lE', 

a,txilio de cuarenta mil pes"s, y otro de veinte mj~ 
pesos cuan(lo la lÍnc,\ quede C1Jter;1l1lClüe ternlil1ü1:ic 

Art. 6.° El cOllce"in¡¡alí'J 'Ine,la o¡'¡igadu Ú p¡¡> 
,pntal' los planns de la líllea dentro del termino as
un ¡¡jjo contarlo desdo la fecha el! q ne la conce~:ér. 
fj\tecle formalizarla. 

Q118(la iglwlmente obligauo á dar cOllli:,rlZO;\ b 
ejt:c\lción de los trabajos dentro de los S~16 11] 23,'-C' 

sJ"uienh:s á la fecha en que los planos sean :-']11'0-

b~los y ú entregar la !ínr;a al s~l'\'icio público c!c'lltr~ 
de tres auos cOllt,1I,los üesüe la i¡¡i,:laclón do los :T2· 
bajos. 

Art. 7.° El concesionario pOi1rá preBelllar los pla
nos po!' secciones y p\ldni dar comienzo a lija trabz¡

en la sección ouyos planos hayan sido aprobado::;:· 
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1.0 Velu:uos á nuestro alrededor la terrihle crisi,·, 
que halJú, alcanzado 'JI país, llh;tivada por les aca
parrrc1mcs ,l,~ h!l(jtes fiscales) es decir por unos po
cos ya f¡'l';oI'ccidos por la fortuna; 

:;.0 r:: alza tl0! inten3', l.m pcrjutlici"l para Le 
ngl'lcnitnra Ó industrias (lo nncstlo país, que casi en 
SU t()taliL~"d viven elel cré,lito; y 

3.° }tDstricción casi absoluta del cl'é:1itl) y por 
tanto l'nina próxima de cm agricultura, minería y 
otras nacientes industrias que constituyen el por ve· 
nír ele todo el país. 

¡Podríamos desoír 103 cLtmores de la prensa casi 
unánimf) dGl pellA ¿Podíamos hacernos los c1esenten
eliclos eb las (pejas y lamentos á nuestro ver, tan 
fundadas que á nuestro alrededor se oian? 

Indudablemente que nó. Era necesario arbitrar 
medios para hacer cesar este estado de cosas. 

Sos animaban en nuestro propósito las .numerosas 
opiniones sustentadas en las sesiones extraordina
rias de Mayo último en esta Cámam por los Dipu· 
tados más caracterizados de ella. 

Con razón podíamos creer los 20 que ews sefiores 
apoyarían nuestro proyecto que consultaba las mis
mas ideas de SU2 Seílorías. 

Pero nos equivocamos, porque esos honorables co· 
legas han cambiallo sus opiniones de entonces por 
otras diametralmente opuestas, precisamente cuan
do los acontecimientos imprevistos (como la baja del 
cambio, que se creia habría subido avanzando el 
tiempo) debieran má3 bien haberlos firmado en sus 
ideas de entonces. . 

En prueba d\l lo que digo, voy á leer algunas par
tes de los discursos de ese entonces, aunque con el 
temor ele hacerme cansado, pero seré lo más breve 
posible y leeré sólo aquellos puntos que sea necesa
rio oír para juzgar y formar opinión. 

y esto lo hago sólo para salvar nuestra. responsa
bilidad y dejar constancia de los hechos_ 

Parte del mensaje de S, E. el Presidente ele la 
República de Abril 29 ele 1893: 

«C.-Concindadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

«Como sabéis, la ley dE 26 de Noviembre de 1892 
ha o~r~cido en su aplicación dificultades que es urgen
te altv~~1' para hacer desaparecer toda causa de pero 
tUl'bacwn en la marcha de los negocios comerciales 
y para mantener la confianza necesaria en la eficacia 
de las disposiciones consultadas en la misma ley. 

»La .conversión del papel-moneda no puede ope
rarse sm afectar ciertos intereses, pero aparte de los 
emb'l.razos que han sobrevenido por causas económi· 
c~s aJenas ~ la ley misma, es fuera de duda que con
v.lene s~prlmir Ó modificar algunas de sus prescrip· 
CIones SIn perder de vista los propósitos del legisla. 
dor. 

»An~ecedentes autorizados inducen á e.9tablecer que 
lu c_antzdad de billete fiscal existente hoy no basta pa 
ra las operaciones mm'cantiles en las diversas ¡'egio
nes del país/ y p(}r este motivo sería innecesario y 
aun perjudicial continuar incinerando el único cir
culante legal que tenemos sin la seguridad de su ¡'eem-
1¡lazo per otra moneda del mismo carácter. 

»Para evitar el retir~ 1[ ocultación del papel fiscal 
y las consiguientes perturbaciones, se ha jltzgado in-

dispensaUe i;-/ualar la crmdición de bí1lde c(}n la de 
lo~ deuuís cr-é,lit08 crnt1Yl el F8fado, lU!ciend0 d".,r1pa-
rece/' lo, Iji{,~ (;"trdJiccc el artículo 7.0 para 
d pago misJnI) /Ji/Id"?! m vlrtLlcl de la ("ue! se 
rlcsnatllrcdízalfl, ca/7:r!arl (filé IZel)G tener tnda m071C1l,t,'J> 

Con el nC(l1J~ralllil'I1to en escnla colosal lL·y"c1.a á 
cabo desde ¡'layo á esta parte, por saber á I,\mto fijo 
yn los CUQtro 6 sl;is granJ(~s e.r,peculac101'cs en (SJ een .. 
tillo q\lO hay plazo y por tanto 0S matemática la uti
lidad, ha resultai10 un>] c0lltlac,;ión monebria mucho 
peor que la (pe exi~tía en l\byo. 

Entonces el interés permameió establo y ll'Jy ha 
subido muchísimo, y n0 se sabe aÍln hasta dónde se
guirá subiendo. 

Pre(lm!m7o de la moción de? ,'29 de Abril del hono· 
rable seríor J. E. Tocornal: 

«Honorable Cámara: 

Puesta en práctica la ley de conversi6n metálica 
de 26 de K oviembre llitimo, la experiencia ,10 cuatro 
meses ha, demostrado de un modo incontrovertible 
'lue sns artIculas 1.0, 2.°, 3.°, 7.° y 8.° traen Rpare: 
jada una rápida crisis monetaria inevitable y caSI 

absoluta. A pesar ,le CIue no exi"te hoy en Chile más 
moneda legal eme el billete fiscal circulante, en qne 
es y debe ~er c~nyertible el billete baneario qne, por 
otm parte, no es ac1misihl~ en arcas fiscales; sin em
bargo, por los tres primeros artículos de la ley se 
manda incinerar mensualmente una fuerte c:mtidad 
de esa mismf\ v única moneda legal sin darle reem
plazo alguno, 'Además, demonetizado el pape~ fiscal 
en una fecha dada por el articulo 8.°, ese mIsmo y 
escaso billete fiscal circulante ha venido, y sigue y 
seguirá ocultándo~e en grandes propo:ciones, tras la 
pingüe espectatiYa que, cnn razón ó sm ella, se cree 
que á sus tenedo.res, el 31 de Diciembre de 1895, 
ofrece el terminante artículo 7.° de la citada ley de 
26 de Noviembre último. 

) La experiencia de estos cuatro meses ha demostra· 
do también, á mi entender, que las bases fundamen
tales y el desarrollo á largo plazo, por decirlo así, de 
dicha ley, son errados, pero su reforma completa será 
obra de largo aliento, que dará ocasión sin duda á 
prolongados debates parlamentarios. 

»Entre tanto, hoy por hoyes muy urgente poner 
término á la crisis monetaria á que psa parte de la 
ley del 26 de Noviembre nos ha conducido; porque
la situación del país entero es grave, y puede á una 
señal de pánico producirse en breves horas un desas
tre que seria fatal al pa{~ en todas circunstancias; lo 
sería más todavía en las actuales y, por consiguiente, 
el Congreso eatá en el imperioso é inmediato deber 
de evitar. 

»Tanto más cuanto que por lo mismo que la angus
tios!!. situación monetaria actual ha sido producida 
artificialmente por la ley citada y no tiene, por de
cirlo así, causas económicas sino legales; el remedio 
para salir de ella es claro y está felizmente en la ma· 
no del mismo Congreso, que, con mejores datos, 
puede y debe suspenderse, corregir ó derogar las leyes 
por él mismo antes establecidas, dictando otras nue
vas; como lo ha hecho tantas veces sin que haya 
sido ini cómo pudieron serlo~ qbstáculos para ello el 
amor propio ó el empecinamiento de los autores de 
disposiciones propuestas y sostenidas con buena fe 
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-y mirando sólo nI bien del pa{s, como la reeor,lada 
-ley de 26 de Noviembre, de h cual fué uno de éstos 
--el insfrapcripto, para que á la evidente luz de los 
hechos dejaren de reconocerse los errores en (¡ne los 
'110mbres incurrimos á menudo,» 

En el informe de la mayoria de la Honorable Ca 
misión de Hacienda en 2 de Mayo de 1893, se decía 
Jo siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

»Art. 1.0 Se derogan los artículos 1.",2.°,3.°,4.°, 
5_°,6.° y 8.° de la ley de 26 de Noviembre de 1892. 

»Art. 2.° Se sustituyen los artículos 7.°, 10, 11 
.71 15 de la misma ley por los siguientes: 

~A rt. 3.° Desde el 31 de Diciembre de 18{)5, .si el 
tipo medio del cam/Jio internacional de los seis mese8 
SJ,nteriores no hubiese bajarlo de veintitrés peniques, el 
papel-moneda del Estado sArá paqado d Slt presrn~a
dón en 7as oficinrls públicas que desi,qne el PI esidente 
de la llepúUi(!r! por Sil mlo)' nominal en la moneda 
~e(¡dél por la ley de 26 de NoviembJ"A de 1892. 

»En caso de que aquella condición no se hubiere 
-cumplido en ese período, la c'Jnversióll se efectuará 
'~n el semestre siguiente á aquel en que dicho l'eql1i
·sito se cumpla; y en este caso, el Presidente de la 
R€pú blica fijará la fecha inicial de la conversión ó 
"pago del p8pel-moneda en la moneda metálica creada 
por dicha ley de 26 de:;'l[ oviembre de ] 892.» . 

Ese informe fué firmado por los &eñores Mat!.p, 
Mac-Clme, Alberto González E. y Joaquín Díaz B. 

"1, Y estos mismos señores hoy opinan de una manera 
diametralmente opuesta? 

El señor MATTE (don Eduardo).-Me permite el 
señor Diputado una interrupción? 

El señor BUNSTER (don Onofre).-Con mucho 
gusto. 

El señor MATTE (don Eduardo).-No se ha fija 
do Su Señoría en la frase estampada al pie del infor
"me. 

El señor BUNSTER (don Onofre).-Dice que los 
firmantes reservan su opinión acerca de los puntos 
,-en que se hallan en desacuerdo. 

El señür MATTE (don Eduardo).-Precisamente. 
En la Comisión se produjo mucha diversidad de pa
"receres respecto de ciertos puntos del proyecto. (i;n 
la imposibilidad de ponernos de aClwrdo, firmamos el 
-"informe, reservándonos el derecho de manifestar 
nuestras opiniones durante la discusión en el seno de 
"la Cámara. 

Yo, que habría sido partidario de la fijaci¿n de 
fecha para la conversión, sostuve esta idea en el de
'bate. 

El señor BUNSTER (don Onofre).-EI honorable 
-señor Zegers decía, en su inform~ de minoria, 10 si-
-guiente, que es bueno también que la Cámara oiga: 

«Queda, finalmente, en vigencia el precepto que 
!§ja una fecha de conversión. 

»La ley de 1892 fija esa fecha de un modo abso
'~uto y el proyecto la mantiene condicionalmente, esto 
-.es, en el caso de que el cambio internacional en el 
'oomestre precedente á la fecha inicial de la con ver
-sión haya sido de 23 peniques por peso. 

",Esa!fijación de fecha, sea de un modo absol1lto, 
,stalo condicional, no es prudente cuando el cambio 

internacional se separa muy considerablemente d~l 
cambio que se necesita par(/. verificnr In conversión. 

»}Jay peligro d/3 que, sulisistiendo la depreciaci6n 
del cambio, que es, en genP¡'al, manitestacíún de una 
mala situación económica, la ley no pueda cumplirse 
si el plazo es incondicional ó tenga que aplazarse in· 
definidamente si el plazo es c(,niicional. 

»Esta incertidumbre en las leyes las debilit.a, y, en 
ocasioneB, no produce otro efecto que el de fomentar 
nueVRS especulaciones de agio, siempre perjudiciales 
á la generalidad ue los ciudadanos. 

»Habiéndosedictado la ley de 1892 con el propósito 
firme ó con la esperanza de que ella mejorarla el cam bio 
internacional, y habiendo descendido éste notable
mente durante su vigencia sin que hayan sobreveni
do causas considerables que expliquen ese descenso, 
no puede ser temeraria la afirmación de que esa ley 
produjo resultados contrarios á los que perseguía.» 

En la sesión del 4 de Mayo nos decía el honorable 
l\Iinistro (le Hacienda: 

«El señor VIA L (Ministro de Hacienda).--Desde 
(¡),qunos meses atrás han venido haciéndose sentir sín
tomas precnrsol'es de la muy 'in01'tzficante situación en 
que hoy estún colocadas todas l¡;,s operaciones de crédi· 
to en el país sin qnc aparpzca otra callBa glte fa expli
que, que una pro(!resiva y muy considerable contrae· 
ción de moneda circulante. 

»Las dificnltades que dA ella han derivado llegaron 
á tomar un carácter angustioso con motivo de las in
cineraciones l1e billetes fiscales efectuadas en los pri, 
meros meses de este aña, en cumplimiento de <Ia ley 
de 26 de Noviembre último. 

»Se comprendió fácilmente que era forzoso no 
ahondar más los males de la situación ya creados: 
que lo era también suspender y modificar algunos de 
los' artículos de la citada ley, y el Gobierno se ha 
apresurado á convocar á sesiones extram'dinarias al 
Con(!reso y pedirle su poderoso concur80 para arbitrar 
Zos malíos de devoZ1JC1' á la inrl1¿stria Ji al comercio 
los elementos necesarios pa1'a Sil expedita funci6n en 
el desa/Tollo de la riqueza pública, tan importante y 
necesaria en e"tos momentos, en que estmnas tan em
peííados m ato piar los recursos indispensables para 
efectuar en el más breve tienrpo posible la conversión 
del papel-moneda. 

»Reclamada 1701" la opim:ón pública la modincaciún 
inmediata de al.'l1l1ws artículos de la ley de 26 de 
Noviembre, se ha preparado el proyecto que he teni
do el honor de presentar á la Honorable Cámara, te
niendo en cuenta opiniones respetables. 

»El Gobierno desea que este proyecto de enmienda 
sea bien estudiado, por lo que me permito rogar á la 
Honorable Cámara que haga un esfuerzJ para termi
narlo en el más breve tiempo posible, porque la si
tuación actual lo requiere con apremio.» 

Igual es la situación de hoy ó peor, porque el in
terés ha subido horriblemente. 

y el honorable señor Juan Enrique Tocornal de
cía: 

«Pero ahora se modifica esa disposición y se dic.e: 
desde el 31 de Diciembre de 1895 se cambiará el 
billete por moneda de oro de 24 peniques, pero s6lo 
en el ca80 de que el cambio haya estado durante el 
semestre anterior á 23 peniques; si no, nó. En este 
Cada, señor, la disposición es inútil; la conversión /le 
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han" por Rl ~ola á 24 pcni',lues sin ucce"illuJ ¡le que 
Ullf¡ l,>y lo onlene. 

»Con todr., aceptando este artículo cowlicionaJ, 
~e dice: 

»Dl's,le el mes de :\fayo de 1895 los bancos fol" 
1m«,án nll fundo de reserva en moneJa ó pastas de 
oro, á mz(Ín ,le uos y lllerlio por ciento mensual so 
bre su enl i:lión registrarla, .'1 h¡\sta llegar al 20 por 

'ciento del valor total de ella, si el cambio internacio 
na] llegare á la tasa de 22 peniques por peso.» 

»¡Y por qué r1e~(le Mayo de 189.,>1 iY si el cambio 
entDnces Re halla á quince peniques? iY si ha llegarlo 
'la fecha de la con versiÓn? No hay, pucs, razÓn al
guna pum fijar un plazo determinado, sobre todo 
aquí don¡]e el camhio oscila todos los días en pl'Op0r
ciOlles ellorme~. Esto se comprenderla en otras par
tes, pero no aq ui. Cuando se parte ue la base de 
hacer en un momento dado la con versión, y se dice: 
la conversión se hará tal día, truene quien truene, se 
comprende que se obligue á los bancos á tener 8ll 

mas en reserva; pero cuando ésa no es la base no 
lJDy razÓn alt(una para una presaipcióll selllejantr. 

})igual cosa sl1celle co'u Ll fija~ión de plaz,'s: el 
proyecto del Gobierno modifica en epta pa¡ te la ley 
ue ::"l'oviowbre y la mejora. A mi juicio, es útil de
rogar la fecha fatil! lle csta ley, pOl'r1lle esa frecha fa
tal ps impracticable. Aquello de J¡agar él G'JUíerno en 
nn día fijo, annquc 'lllie1lre el país, me pare"e /nacep' 
iaiJfe. El Gobiemo es el l-epresentante de tú dos y sc 
hall" encargado de '/Jefar por 1I1lRstros interes~8 y no 
de ar"1li7¡r~rrw8; y si lie imisfe en pagar en un (lía ¡ijo, 
puede queúrar todo el petis. 

»En este sfntirlo, pues, el proyecto mejora la ley; 
pero es inconsecuen te el msntener fechas ti jas para 
ciertas medida8, cuando la fecha de la con versiÓn se 
ha vuelto móvil. 

»Ninsún pCljuicio traería al país el hecho de pos· 
tergar cualquiera de estas Í1movaciones que van á 
ser efectivas en éprJcas teda vía remotas: En cám7lio, 
la cuestión monetaria es urgente, del momento. Sal
vemos la situación en este Eentído, y reservemos cada 
cual nuestra opinión respecto de los otras prescrip· 
,iones de la ley, reEpecto de sus bases fiscales ......... 

»Yo creo qUl' por el momento no conviene sino 
salvar la cuestión monetaria. Yo soy partidario de la 
ley; si ésta debe subsistir, eso es para después. 

»Estoy convencido de que hay conciencia en sal 
val' la crisis antes que la ley, de manera que no veo 
jnconveniente para que dejemos para después lo re
ferente á las emisiones bancarias.» 
'::El honorable Diputado por Santiago, señor ~fatte, 
nos decía en la misma sesión: 

«Se ha diche, por ejemplo, que era un expléndido 
negocio guardar el papel-moneda desde ahora para 
cobrarle en peso de plata; y aun cuando es evidente 
que tal buen negocio no existe, la propaganda ha pro
ducido SI<S trutos entre mucha gente IGNORANTE Ó 

SUSPICAZ. 

»Como lo he dicho áutes, retir(l.r el lJapel ji.;cal 
de la cireulación es un negocio absurdo, ya que el 
que tal hiciera tenrlría que confo1'lnar,<e con abtena de 
su capital un interés muy bajo y quizás ninguno. 

» El peligro de esa m(;(lida po(lría nacer mAs tarde, 
cnando por la proximirla(l de la fecha del patio Y por 
haber mantenido la plata un buen precio en el mer
cado universal, el interés ql18 ¡jrOdlljera el billete 
fuera remunerativo. 

»Estoy ciel to dé que no sera éBla la última cam
paña que se cmprel1,la contra tOlla ley de C~Jll \'ersión 
inspirada en el propó,ito serio de destruir el papel. 
monPrla. 

»Pero, como luiera que sen, yn se atribuya al ma
lestar actual, á la levo á los scm bro,llores ele de5con
fianza y pánicl)s, el 'hedlo l'f)sitiw ('8 que existe una 
sitlla¡;Íón f11'ate y que el CúngrP'80 tiene el deber de 
remf'iliada.» 

(ilVhl negocio guardar papel fiscal?) 
El señor 'Yalker MartÍnez don JOflquÍn nos deda 

las siguientes palabras, que son hoy día aplicables á 
la angmtiosa situación Actual, punto por punto: 

»Quief0 la supresión de eROS artículos porque han 
perturbado la situación ecnnómicf\ del paiR; porque 
han traúlo la restrieción del eireuhnte; porque nos 
llevrtn á una criRis mO!1ptaria. 

Es inútil qne se comparen cifras estadísticas eobre 
1" circnlació~l actual y la ue épocas anteriores, como 
lo hace el honorable Diputado por Santiago. Las 
cifra~ de hoy no revelan la verdad. Acusa una cir
culaciÓn de treinta millones de papel fiecal, pero 
e&OS millones no estún en movimiento. Los guar
dan los especuladores,' desde que la ley de K oviem
bre, como lo anuncié el! 8n r1Íscusión, los convirtió 
pagarées del valor doble. al de nuestra moneda, con 
plazo estrecho, que ofrece lucrativas utili,laues.l/ 

l~l llOIlora ble sefíor Diaz Besoaín nos JecÍ.t en se
sión del 6: 

«La irlea que se persigne, por ahora, es evitar los 
males que ha producido la ley de Noviembre y con
tribuirá á ello la suspensión del artículo 7.° Tiempo 
habrá en seguida para estudiar y resolver con qué 
otra disposición puede reemplazarse.» 

«El señor ;\IA1TE (don Edu¡}f(lo ).-Siento, señor 
Vicepresi<lente, tener que oponerme á la indicación 
que acaba de formularse. 

»En el artículo 7.° hay,lisidencia de opiniones: 
UIlOS ¡;on partidarios de la fijación de fecha para la 
conversión, afTas aceptar.. ln opinión ,[pl señor JJlini8-
tro de Hacienda, que somete á condición dicha fecha. 
Hay, pues, pareceres contradictorios, y si se entra 
al fondo de Ir¡ cuestión, que es éso lo que implica la 
indicación formulada, !lO llegaremos al resultado que 
persigue el señor lIinistro uel Interior con su pro
posición. 

»En la suspensión de la emisión de bonos y de las 
incineraciones del papel y en lo di.QPuesto en el artÍ
c~lo transitorio, hay acuerdo y puede pasar al Se
ll'ldo esta parte del proyecto, como proyecto separado 
sin inconveniente alguno. Todo otro proceuimiento 
que complique esta idea creará dificultades. 
.............................................................. » 

El honorable señor Matte don Eduardo dAcia, COD

testando al honorable señor Díaz Besoaín: 
«El honorable Diputado da como fundamento de 

su indicación la necesidad de hacer cesar los incon
venientes de una doble moneda, pero, íse obtendrfa 
eso con la suspensión del articnlo~ 

«El señor DIAZ BEsoAtN.-Ilaría 'Cesar la guar-
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da" el acaparamiento del lJitlete filica(, honorable Di I na mas ó meno" briJlante que 1108 e2tamos tinntlo á 
putado. ~ , ¡los ojos para oscnrec~r la verdad. . . 

«El señor MATTE. (don ~dun~clo).-L? que h~~'a I , ),Yo dCS20 y vobre por la s;lbmt~nc,la ,~(:! curso 
cesar ese aca'Jaramlento, SI eXlste, s"ran proceu-¡ forzoso hasta que el oro pUNta vemr a Cble> como 
mientos eficac~s, será la convicci¿n l1m:arla cí lGs que un retorno d,~ nuc8trns P!'O(lncto~, y lo ¡,Ji voto 
lo 'ejecutan, de rpw hacen nn mal negocie.» I á tod¡;s las indicaciollps Ó idea~ qle tienrl¡m f.t con-

E · ., 1 1 G ele 'lavo TI'l' honor 0 1)le c'nll'"o tcmporiz~.r co:J la extraña y ecmivo~"da teorf" ,':; eme in la scmon (e .li (J ..l. ~ a.J (", <:) 1 1 .1- • l' 1" .¿ 

1 - G 'l" '1IO"t'¡'"Ó ste> es'"ado aet"ol ,lo el rapc.-moneaa no es una ncce C;Ic1ac: lIlCluc"lble. el t'ellor HZl,na plO ~ L e '-' ~ Le l '" I..u. UG S' f 1 . . , 
1 J b <'O" Pllt S' I »1 el eurso D;''Zoeo ee 11Z0 nece~ano a COl1SECucn· cO~:J.q con as pa a ras '·'bUL• e • • d 1 .., lCO~(\ 1 1 t 1 c. ,. 

~ ~ . • CUl r {) .[1 CrISIS (tO ('j ¡ OJ, 10y es üe ·oc..o punto ID.úISw 
«El aLo pasauo de'l10stró hasta la eVIdencIa que pensable. ' 

las medidas de la Comisión no llevaban á ese resul· ..................................... 00", ................. 'c.' 

truJo. El c'lmbio de hoy á catorce peniques prurb:l »Pero como hombre de tr3bajo. me ho c;'círlo en 
qUG mis previsiones de entonces eran acertadas. Y el c1eber in01udible de VC¡Ú' á la Honol'able Cámara 
el conflicto en que se vieron envueltos en Enero los para decirle á mis honorables colegas que son muchas 
b~tncos y que obHgó al Gohie1ll0 á derogar la ley por las angustias y las humillaciones por que está pasando 
decretos manifiest'l Que tambión mis apreei,ciones la industria naeiollal, y que es menester reaccionar 
eran exaJtas, cuanuo·expresaba el temor de que los ellergicamonte contra el desacreditado sistema de ews 
bancos fuesen los pr!meros en sufr!r los malos efec- financistas, que toelo Jo mimn y lo juzgan bajo el 
tos de la ley de N?VIen:bre; o,,~enslblement.e favma- pri~ma de lo,': negocios or,linrnios ele la vi(la. 
ble, sin embargo, a bs lllstltuclOne~ banca:'Ia,o. »El secreto cl8 nuestro el~gralldecimicnto no ci'tá 

»Estos resultados eran tan ObVIOS, que muchos I en las COllC8i3iones ind(;bi!ln~ hechas al Cllnital. Está 
honorables ~iputados, antes y de~r:~é~ d'JI que habLl, en la abundancia c~'ea(la á beneficio del tr~l:;P.jo. 
los prol1csbcaron con una preSlCI?!; sorprelll~e¡~t,e. »¿De qué nos sin'e esa inmensa riqueza de Tara-
Decíamos entonces: Esta ley producna una restncclOn pacá, si no tenemos como nacionalizarla? 
del numerario circulante y.una crisis á breve pl:1ZO »Ahi, má:¡uinns de beneficio, bancos, ferrocarriles, 
en el campo de las ~ransa~clO~es. Com,o la ley no Il:a agua potable, alumbrado pühlico, todo es extmnjero. 
encaminada, en real:d~c1, a meJorar el tipo del cambIO »¿Y qué es lo que nuestra legisJaci6n financiera le 
sino á empeorarlo dIana y fatalmente, se presentaba ha dejado á los chilenos en esa parte del tGlTitorio 
como un interós evidente de los grandes deudores al que nos costo tantos sacrificios de sangre? 
público, en especial de los bancos, el abarrota.r el }) El trabajo muscular. 
billete fiscal para, en el momento de la converSIón, »EI trabajo de veinte mil chilenos que han aban-
poder pagar á sus depositantes en la única moneda donado nuestras faenas agrícolas é industriales, para 
que éstos querrían recibir, es decir, en moneda legal. ir á incremental' la rique;a de los salitreros.» 
Pero este mismo cálculo era detestable, por cuanto Esas frases proféticas, arrancadas por el patriotis. 
aun suponiendo en la caja de los bancos acumulados mo, han sido cumplidas al pie de la letra. 
treinta millones do papel-moneda en el momento de Si no die'alo la actual horrorosa crisis y contrac-
la conversión, esos treinta millones n~ habrían bas- ci6n mo~eta~ia, alza de interés, etc., etc. 
tado á pagar lo~ ciento cincuenta ó CIento ochenta Contestando el honorable Diputado por Santiago, 
millones de dep6sitos que probablemente habría en señor Matte, en la sesión del 20, á ciertas observa
esas instituciones. ciones ele mi honorable amigo el señor Sübercaseaux, 

»EI hecho de que este fenó~eno s~ haya producido decía aquél: 
tres años antes de la conversIón esta probando que «Ya no tendremos doble moneda causa á que se 
lo que nosotros sosteníamo~ era lógic.o, y. será un atribuyen las perturbaciones actual:s, ni tendremos 
episodio cmioso y característlco de la hlstorla finan, restricción monetaria. El proyecto del señor Ministro 
ciera de estos tiempos el hecho de que los bancos, de Hacienda modifica en esta parte la ley de 26 ele 
instituciones cuya salud había si Jo para la ley objeto Noviembre' si bien mantiene sus disposiciones capi
de preferente, de exclusiva atención, hayan sid? los tales, las qde propiamente consultan la idea de llegar 
primeros atacados por la enfeJ;medad qt:e .la mlsma á la conversión. 
ley llevaba en germen, es d?CI~, la restnccIón mo~e· »EI honorable Diputado de Santiago nos decía 
taria, complicada con la baja lllcesante del camblO' que la fijación de una fecha para hacer la conversión 
-( Manifestacione.~ en las galerías.)>> importaba la ruina del país, por el descenso indef.ni-

y en la sesión del 18 el honorable señor Suberca- do del cambio. 
seaux veía claramente lo que nos iba á pasar y las »Yo no concibo esta aseveración de Su Señoría. 
dificultades que esas leyes traerían al país, al decir· Una de dos: ó la palabra del Estado vale ó no vale 
nos: . nada. . 

«El problema de que se trata es muy senCIllo y . «En el prImer caso, las cosas quedarán como antes; 
1 acontecimientos de estos últimos cinco me5es le SI la palabra del Estado vale algo y ella promete que 
haS dado una claridad que antes para muchos, no en una época determinada el papel-monecb se paga-
t anía ' rá por tal ó cual valor, tes posible, es l6gico Sltponer 
en • , tl l lb' »8ólo se trata de saber si nos enriquecerá la Jnac- que esta promesa no W llya en o .m~nol' y q~e e ¡-

e¡ón y la carestía del catlital, que es lo que sost{Ienen l!ele nd?avaya entonándo~e YZ ap!'ox¡man.,dolse
a 

a la par 
los metalistas, ó si nos enriquecerá las econom as, el a me ,¡ a que se aproxtme a epoca sena a a para Slt 

trabajo y la 'producción. pago? 
»Todo lo demás no es más que un puñado de are· »Por más esfuerzos que se hagan y por más fraces 
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de retórica que se gasten, no podrá uestruirse este 
hecho: el pnpel-moneda vale pOl la firma que lleva 
al pie. Si el Estado, que tiene suficiente responsabi
lidad y sobrado crédito, promete que cumplirá con 
el compromiso de pagarlo, seria realmente un fenó
meno cnrioso é inesperado el que su valor baj~ra por 
tal causa en vez de subir. O la lógica no vale nada, 6 
es inevitable que esto último owrra.» 

Pero desgraciadameNte ha sucedido lo contrario, 
como han visto mis honorables colegas, pues lejos de 
mejorar el cambio ha ido bajando á medida que se 
aproximaba la fecha de conversión. 

i Los mismos infelices billetes presienten q ne so 
aproximan á un abismol 

La mejoría momentanea de ahora en el cam Lio 1:0 

debe tomarse en cuenta, pues hemos visto esto ya 
varias veces ~ara bajar después, á 103 pocús días y 
mucho más rápidamente. Estas mejoras momentáneas 
obedecen únicamente á:la poca ó ninguna demanda de 
letras, debino á que en Diciembre hubo despachos 
fOl'zad{simo~ en las aduanas por las razones que co
nocemos. 

Agregaba el honorable señor l\fatte en esa misma 
sesión del 20: 

«Se dice que el país está pobre, desangrado y que 
no tiene como retener el oro por falta de retorno. Yo 
sostengo que hay iln esto U11 error, El país no nada 
en la abundancia; pero pintarlo como un mendigo 
que no puede aspirar sino á vivir siempre cubierto 
de andrajos, es trazar cuadros puramente imaginarios. 

»Nuestra agricnltura se eucucntra en una sitllación 
próspera; nuestra minería obtiene precios Tellttivamen
te renmnerativos por sus ln'odueto5; EL COME ROlO, SI 

NO VIVE UNA VIDA HOLGADA, NO ESTÁ T.tIMPOCO EN 

CRlBns. Las quiebras y los otros fenómenos con que 
las crisis se presentan, no existen felizmente. 

»iPor qué entonces no podríamos retener el oro en 
nuestro mercado1» 

El honorable señor Zegers nos decía en la sesión 
del 22: 

«Entonces, como ahora, la minoría rt'sistió la fija
ción de día para la conversión, porque es temera
rio aceptarla sin conocer la vel'dldel'lt situación 
econrmica del país. La fijaci6n de dla {;s aceptable, 
pero en condiciones distintas de las que tenemos. 
Hoy no es prudente porque la con()iencia y la sana 
razón dicen que no p1bede lwcerse la conversión sino 
cuando el cambio se acel'Ca á la par. Así lo afirmarun 
los honorables señores Subercaseaux y Mac-C1nre, 
sosteniendo en Noviembre que la fijación de (lía no 
se restablecía la circulaci6n metálica, sino que pro
vocaría un cataclismo. Ese peligro e8 efectivo ]Jorque 
no se puede pa.qal' el papel á 24 peniques cuando el 
cambio está á 14 peniques. Tal medida n,) sólo impor
taría la demonetización del papel, sino también nego
cios con ochenta por ciento de utilidad. 

»Pero deseo fliRcurrir en el supuesto de que con un 
cambio de 14 peniques, paguemos nuestro papel á 
24 peniques. 

»Todos deseamos salir elel curso forzoso cuanto 
antes sea posible. ¿Snldrem08 porque la ley fija techa? 
A mi juicio, nó. 

»iPodremos salir aunque la ley fije fecha? A mi 
juicio, sí. 

s. E. DE D. 

»En consecuencia, la leyes incierta: he ahí lo que 
no acepto en la ley, la incerti,lum breo ' 

» Yo deBeo que dictemos una ley en condiciones 
de permanencia dentro de las contingeucias hnmanas; 
deseo que fijemos día, cuando las cil'cun"tancias nos 
autoricen para creer que esa fija~ión S8Tá eficaz. 

»En Noviembre se dictó una ley que 8US antores 
creyeron inamovible, y. la ley no puede mantenerse: 
las promesas que hizo no se cnmplrn. Esto merece 
medita rae. 

»Ulla ley que se equivoca (no quiero decir que 
miente, porque no expresorh con exactitud mi pen
samiento), una ley afectada de errores, y que tiene 
que modificarse, produce fatales efectos en la opinión 
pública. 

» N o Iré más allá para expresar el fundamento de 
mi vot,o contrario á la fijación de día. Es posible que 
lo diera mañana, pero no lo daría hoy. 

»Los economistas dicen que, para restablecer la 
circulación metalica, se requiere: equilibrio en los 
presupuestos, disminución del pnpel circulante y 
cambio cercano á la par.» 

El honorable señor Matte don Eduardo decía en 
la sesión del 22: 

«Ahora bien, si el país está rico, iPor qué ocurre 
el extraño fen6meno de que nuestro cambio llegue 
apenas á catorce peniqup~1 Lo he dicho otras veces 
y lo repetiré ahora: porque falta la confianza en la 
resolución y energía de los poderes públicos para 
vencer los obstáculos que en to(los los paises del 
mundo se presenkn en el camino de la conversi6n 
metálica. 

»DesClUil' eEa desconfianza es el principal deber del 
Congreso; y como yo C1'W que la fijación de fecha ha 
de contribuir poclerosamentA á I·ealizar este propósito, 
me parece que el Congreso haria obra buena no reac. 
cionando en esta materia. 

}) El señor Presidente con::.batla este punto con otra 
razón todavía. Según la cartilla económica, es absur
do realizar {a conve1'8iún cwmdo e:t'lste una gran dis
tancia entre el m701' del pappl 11 el de la moneda con 
que éste se t'a á 1x1f/m·. La obserlJal'ión es fundada, 
no porque con hacer la operación ['JI, esas condiciones 
h'Aya el peligro de (ji/e la monedn metálica emigre, 
sino pOTqu8 el papo coloca (¿ mÍ/ellOs deudores en una 
situación ruinosa, mal que la prwleneia y Ta equidad 
aconsejan evitar, Yo me permito hacer pl'CSPllte <¡ne 
no es óse el caRO en que uos encontremos. Nlldie ha 
propnesto 'lne el pago se llagl inmedietamellte. Se 
ha fijado un plazo de tres años para ejecutar la ope
raci6n, tiempo suficiente pura que los deudores, con
virtiendo sus lleudas ó toman,lo otras me.Jillas, no 
sufran los males tÍ que he heeho referencia. 

»A trigo la profunda con vicción de que, si el país 
Ilegel (¡ pcr,ona(lir,sc df' que la cOlwemión so l'ralir.:mi 
el día fljad,) pnr la ley, el valol' de n?!I!,,[m ¡Nt¡wl i/'(í 
subiendo paulatinamente hasta lle[Jdl' d lit par, salva 
que ocurran sucesos desgraciados, como ana guerra tÍ 
otros semejantes, que no es p08ible prever.» 

I~l honorahle Diputado pOI' Santiago señor ;\lao-
1 ver dijo en esa misma se,i6n: 

«El honorable señal' Presidente decía que para 
111-112 
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que la conversión se efectuara era menester que el 
camLio se apriJxirnara á la par. Esto es indudable, y 
no hay economista que no lo preconice. 

»Pero es conveniente no aceptar este principio en 
abBoluto, sino apliGarlo con cordura á carla caso par 
ticular. 

» Y debo advertir q uo yo he sido de los q uo ero 
yeron en una ocultación probable del billete, y que 
el doble sistema do moneda pudiera estimular un 
deseo de fácil lucro ó provocar algunas irregularida· 
des, como creo que pudiera haberlas ocasionado la 
fijación do un plazo corto para la con versión. 

»Esto no puede suceder ahora, cuando faUan tres 
años de plazo, y sería, por lo tantu, una locura sus
traer de la circulación una cantidad de billetes que, 
para ser pagados, será menester que transcurra tan 
largo tiempo.» 

Y, sin em bargo, ha resultado precisamente esa ocul
tación de billetes fiscaleB en que Su Señoría no pocH:,t 
creer. 

Es evidentísimo que nUeve décimas partes de los 
hilletes ¡-¡scales están ocultos, y "i digo el noventa y 
l1lHlVe por ciento 110 miento. 

Casi los únicos billetes fiscales que hoy se vrn son 
los menores de diez pesos, yeso porque no hay ban 
carios de esos tipos para el UIlO ordinario del co
mercio. 

Faltan dJS años y medio para la fecha fijada para 
la conversión. 

El cambio ha estado últimamente casi firme á 
doce y cuarto peniques. 

El negocio, entonces, de acaparar billetes salta á 
la vista: produce más ó menos un trcinta y ocho pOI' 
ciento al año/ es decir', de doce y cuarto á veinticua 
tro en dos años y medio. La cuenta es clara. En esa 
nrisma sesión de 22 de Mayo nos decía el honorable 
Diputado por Valdivia: 

«El señor MON'IT (don Emique).-Voy á ser muy 
breve, señor Presidente. 

»Decli!lo, señor, -fas imputaciones inmerecidas é 
incollyenientes que nos ha dirigido el honorable Di
putado por Santiago s~ñor Mac-Iver á los que no 
apoyamos el con~raproyecto del honorable Ministro 
de Hacienda ni creemos en la eficacia de la ley de 
26 de Noviembre de 18\)2. 

»Sn Señoría nos ha dicho que obramos movidos 
por intereses personales y que somos enemigos de la 
con V( rsión. 

» Yo, por mi parte, he declarado una y mil veces 
que soy partidario de la con verRión, pero he creúlo 
necesario expresar que, á mi jnicio, no se va á ella 
por la ley de Noviembre, sino por otros caminos que 
so han indicado. tEs· esto ser enemigo de la convel'
si6n7 Hemos declarado también que el régimen de 
papel-moneda es un mal, es una verdadera enferme 
dad social, que debemos cJmbatirla y haceda desa
parece1'. La diferencia estriba en 70S medios de /l;ega¡· 
á este resultado. 

»Cj'eo que no es líeito ni permitido que se nos Slt· 

pon.r¡a intenciones ó ideas IJ.1te no hemos manijedado 
y que estamos lejos:de abriqar. 

»Menos lícito todada es que se empequefíezca la 
C/le~tión, haciéndose lJara tratarla, en vez de C/I'(jIl· 
mentas, ofensas gl'atuitas, que podrían set retornadas 

de igual manera ... Ni nuestras razones, ni nuestra 
actitlld, han autorizado esas ofensas, (ille no han de 
bido producirse dentro (le la CUltMI'a parlamentaria 
y de las consideraciones que nos debemos en este 
recinto. 

»Yo deploro profundamente que la palabra ordina
riamente brillante del honorable Diputado por San
tiago, señor lVfac-I ver, se haya empañado tanto en 
esta ocasión.)} 

El honorable señor Mac-Iver don Enrique agre· 
gaba: 

«El señor lVIAa-IvER (don Enrique).-Y ~ desearía 
hacer á la Cámara una observación final so?re este 
punto. 

»JJle parece que no debemos alucinarllos con la idea 
de qne, hecha esta ¡'etorma á la ley de . Noviemb¡'e del 
91, NO HABRÁ NECESIDAD DE HACER ALGO lIIÁS, AL 

APROXIMAUSE LA ÉPOCA DE LA CONvERsrÓN. Yo no 
conozco un solo caso de convel'sión ti plazo de tres, 
cuatro ó más años, que, después dt dictarla la ley que 
la dispone, no haya sufrido alguna 1'e¡'ol'ma al aCel·· 
cal'se la fecha en q/te debe llevarse defecto. 

»Por lo tanto, parece indlldable que sería preciso 
adoptar algünas medidas para evitar los inconve· 
ni entes que coinciden con el momento de la ejecu· 
ción do la ley. 

}) Por ahora sólo de hemos dictar las r!?glas generales 
que favorezcan al propósito de realizar 11> comversión 
dejando los pormenores de aplicación de la ley para 
cuando se aproxime la fecha del retiro de la circula· 
ción fiduciaria. 

»Imaginarse que todo se pZlede prever en estos mo
mentos, es alimentarse de una pe7igrosa illlSiú11. Des
g'i'aciadamente, será preciso VJtve/' sobre esta ley paTa 
suplir sus ínevitaUes deficiencias y sal val' los peque· 
ños inconvenientes que se presenten al llevar á efec· 
to la convenión. Yo deseo, eso sí, que volvamos á 
tratar de ella lo más tarde posible. 

»Espero, por consiguiente, que el honorable Dipu
tado se fijará en esta consideración para no entrar 
en detalles que prolongan la discusión, y perdón eme 
la Cámara que yo mismo haya prolongado el de
bate.» 

y el honorable señor Edwards don Eduardo nos 
decía: 

«Consideramos que las disposiciones de la ley de 
conversión, aunque indispensables para llegar á la 
circulación metálica, no son, con todo, la parte más 
~l11portante para llevarla á efecto. 

»La economía en los gastos públicos, la 1'evisiún de 
las tarifas ele aduanas y otras medidas de esta natu
raleza, son indispensables para que la ley d) conver· 
sión produzca los bueo.los resultados que de ella se 
esperan. 

}}Creemos que, sin la adopción de estas p.conomías, 
sin la reducci6n de los gastos públicos y la supresión 
de un sinnúmero de empleos inúliles, la ley de c)n· 
versión n0 producirá sus frutos. No podlÍamos sin 
aquellos requisitos tener circulación metálica, porque 
nos faltaría la condición esencial, cual es, la riqueza 
positiva del país. 

»l\fas, como abrigamos la convicción de que el se
ñor Minjóltro está anima(la de los mismos prop6sitos 
que nORotros; como tenemos fe completa en que los 
actos del honorabLe Ministro de Hacienda y sus co-
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legas de Gabinete, han de ser convergentes á realizar 
la idea de la conversión, tomando las medidas neee 
8w'iaH é indíspensaMes pm'a que tltct se rc/'i¡ique, de 
suerte que el din fiJculo para '1']Ilella operación, el 
valor de nue8tl"c~ moneda se h{{?Jct acercarlo lo 8'ufícien 
te al tipo ~le c'1mbio que ha le electuarse, en virtud 
de estas cfmsidcraGÍones daremos nuestros voto,l, sin 
exigir que la con Ución de los B3 V medio l7cniques 
se estable~'ca en la ley.» 

El honorable Diputado por S-lntiago, señor l\fatte, 
nos decía en l\Iayo que guardar 01 billete fiscal era 
negocio malo y que era ridículo creer que eso se cs
taba ha'liendo, puesto qua ese mismo dinero se podía 
colocar á interés Ó en bonos para cobrarlo después á 
24 peni'lues; así se ganada el illterés de tres años y 
siempre se sacaría los 24 peniques por su dinero, 
ilegún el señor Mattl'. 

Es raro que se le escape al clari~imo criterio elel 
honor~ble sefior Matte que los casos son muy distin
tos en resultado, según mi modo de ver. 

1. o En el caso de los billetes hay que recordar 
que es un j;'isco ríeo el que responde de ellos y eH se· 
guro su pago. 

2.° En el caso de depósitos en algún Banco no 
creo fuera tan seguro su pago porque hay que recor· 
dar que son 150 millones los depositados en todos los 
bancos y que es natural .Cl'eel' que to,los los duefLOs 
de esos depósitos desearían sor pagados á 24 peni
ques, es decir, doblar sus fondos, y que tOllas cobra· 
ríalJ. NQcesital'ian entonc.es los bancos 300 millones 
en números rcdondo3 para poder cubrir eso:; depósi
tos, puesto que hoy vale más ó menos la mitad el 
hillete de lo que irá :i VHler en 1896. 

bPueden pagar eso los bar,cos? Imposible; aunque 
sacrifiearan Íntegros sus capitales siempre queJarían 
cortos, porque para prepararse para el 96 tendrían 
ellos que cobrar á sus denuores pocú d poco desde 
llle(lo (cos:l. g ne ya est.án hacieJ1(}o desJe Mayo, por 
la discusión de entonces de l~ Ley de Conversión); 
lo que quiere decir que ellos recogen á 12, 14,16 Y 
18 peniques (más tarde, tal vez) lo que tienen pres
tado, para pelgar ellos el 96 á 24 lo que deben á sus 
depositante8. 

El déficit qne tendrán está á la vista y no se eu· 
briría, como dije antes, ni sacrificando sus capitales 
enteros. 

Resumen: quebrarían todos los hancos, se acababl 
el crédito para la agricultura, minería é industrias 
del país, amén de que los más quedarían quebrados 
pO!"'lue se les habría exigido el pago total de sus 
deudas ti. los hancos de una manera general y vio· 
lenta, y sabido es qne cuando á todos se cobra, nadie 
(ó MUY pocos GAPISTALIS'l'AS MILLONARIOS) es com· 
prador. Luego, todo baja por los suelos. 

¡Benita espectativa! Ruina general y enriqueci. 
miento colosal de uu puñado de pobres millonarios. 

Ya G3tll1110S viendo la escasez de dinero, alza ele 
illteJ'tiles y dificultades do Cl'é,lito. 

Cúllomo caso~ en la frontera de indiv¡dl1:os que 
han dado en medias la recolecciún de sus ti igos y 
otros que ABANDONAN sus sembrados por no cncon
trar fondos para cosechados. ¡Cosa increíble! pero 
qlle puello demJstrar con cartas que tengo á la mano 
á cualquiera de mis honorables colegas que lo pusíe
la en d uelal 

¡Jamás se ha visto tirantez igual en la ngricnltnru 
del sur. Y esa agpicultura vivía siempre del cródito 
'In su mayor parte! 

y esta alza de intereses proviene Rolamente Je la 
escasez de circulante. 

y la esca~ez de circulante, que alarmó tanto al 
Gobicrno y ti. la Cámara en 1\1ayo último, hoy, que 
se presenta con peores síntomas, en nada los alnr
ma y¿{. 

En ese entonces se nos llamó á sesioncs un lUes 
antes que de costumbre; hoy. que la situación es muo 
cho peor, se desea amordazar á los veinte Diputados 
que señalan el mal y buscan el remedio y :le desearía 
cerrar luego el Congrcso para no discutir sobl'c el 
particular. 

La discusión de ese proyecto ue los veinte ya lo 
evitó la mayoda de esta Cámara con sn voto en la 
semana pasada. En vista de esa intención maní fiesLa 
se ha retirado la mayor parte de esos 'Ninte Diputa
dos á sus lejanos hogares. 

Hemos sido obligados, pnes, á desistir de nuestros 
propósitos en pro del bienestar del país. Qne quede 
COlista !leia ue ello. 

i La prensa perteneciente ú nuestros contrarios en 
estas ideas financieras nos ha atribuído móviles de 
interés personal en estos asuntos á los pohres veinte 
Diputados! 

El papel de bienhechor de la humanidad ha sido 
siempre ingrato; si no, véase lo que le pasó al Mártir 
del Gólgota ...... Tam bién fué crucificado per los 
judíos. 

Pero si estas ideas no se han abierto camino 
ahora, se lo abrirán en el próximo Congreso. 

Con precióón se puede hacer ese cáicnlo porque 
éramos sólo 5 en Noviembre del 92, 11 en Mayo del 
93. y veintit:mtos en Diciembre último. ¡Ca·la seis 
meses lo~' mismos acontecimientos nos han lH~cho 
duplicarnos! . 

y si no se hubiera heeho cue.stión política de la 
reforma propuesta por los veinte, ahora mismo habría 
habido mayoría en la Cámara para nuestro proy,:cto. 

Pero en Mayo también so recurrió á ese arhilrio 
por el honorable Diputado por Santiago señor Mae
r ver, yeso hizo que muchos señores Diputados se 
ausentaran de la Rala por la votación. 

El buen resultado de entonces ha impulsal.lo al 
Ministerio á csgri mil' ahora h misma al'ma eficaz. 
mente. 

Qne se fuera por olI'O camino al mejoramiento de 
la situación financiera del i)aí~, revisando, por ('jem~ 
plo,las tal'ifasac1uanera~, haciendo el despacho fOl zoso, 
recargando con derechos prohibitivos los artlcu!'jfl de 
lujo y los Limilares que se producen en el palo, reba
jando los derechos sobre los atlículos de primera 
necesidad y protegiendo ti. las industria~, etc., etc., 
comprendería yo el celo del Gobiel'lJo; pero estamos 
yendo por caminos tan tortuosoB, I'xtraviados y "io
lentos hacia la conversión metálicD, que se pl1ede 
asegurar de antemano que así jamás llt'garemos á 
ella, y si llE'gáramos sería pasando por soble las 
ruinas de esta pobre patria. 

Lo que quieIe el país es abundancia lle capitales 
para hacer prosperar la agricultura y las industrias,' 
interés a 6 por ciento ó más bajo aún si es po~jble. 
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Prosperando ellas y fomentando ¡ai! industrias por primero, que era lo más urgente. Tanto es así que la 
todos los me.1io,l posibles, llegará sola la con ver¿Íón. frase final el,) ese informe fué puesta á solicitud del 

Es n~~esari() que los elec~ores del p:\ÍB se fijen y señor l\fatte, y de otros miembros, para poder presen
vean cuales son los que qUlerpn que esto suceda y tal' informe. 
cuáles son los 1ue quieren arrastrar al país á su ruina Aprobadas esas dos ideas, suspensión de la incine
restringiendo el cireulante y el eré lito y haciend~ ración, y de la emisión de bono~, y acerca de las 
así subir el interés á tipos ruinosos para su bienestar. cuales habia unánime acuerdo, vino á los pocos días 

No pretendo abrir debate sobre esta materia, pues la discuRión <lo las oi,ras medidas que habían susci
para nosotros los veinte ya ha concluido. Qlle que,le tado diversidad de pareceres. El mi~mo Ministro 
sí constancia que el proyecto del Ejecutivo deja las presentó LlU contraproyecto. 
cosas en el Estado de antes. En la discusión tomaron parte 103 señores Díaz 

Creyendo haber dejado salvada la responsabilidad Besoaín y l\fatte. Vamos á ver las contradicciones en 
«de 10.8 veinte» ante el país, en vista de los aconte que han incurrido. 
cimiantos que indu-:1ablemente se desarrollarán más La gran materia de contradicción es la fecha fija. 
tarde y en época no lejana, dejo la palabra, señor El señor Díaz Besoaín dijo: 
Presidente. «y debo á mi vez observar á Sus Señorías que si 

El señor TOCORNAL (don Juan Enrique).- el cambio ha bajado, á pesar de la ley de 26 de No
Para poder contestllr al señor Bunster, rogaría á la viembre, ha sido sencillamente porque la cuestión de 
Cámara que prolongase la primera hora hasta las 5. la fecha estaba en tela de juicio. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi- La depreciación se ha producido precisamente por-
dente).-Si no hay oposición, así quedará acordado. que no se tenía confianza en que el papel sería paga

Acordado. do en la fecha allí mdicada, y si ese plazo se hubiera 
El señor TOCORNAL (donJuan Enrique).-Co· fijado dtl una manera decisiva, tengo la seguridad 

roo esta será probablemente la última sesión, no absoluta de que la depreciación no ~e habría prodn
quiero que queden mis colegas de la Comisión de., cido. 
Hacienda bajo los cargos de contradicctón que les ha· Es posible que también hayan influído otros fac
hecho el señor Diputado; ni que el país quede con- tares en esta baja de nuestro papel-moneda, como 
vencido de que se ha querido evitar esta discusión, sería, por ejemplo, la enorme depreciación que nues' 
amordazar á los veinte señores Diputados. Si sus tros productos han sufrido en el extranjero; pero para 
Señorías se creen redentores del país, hasta llegar á mi, la principal causa ha sielo la falta de fecha fija. 
compararse con el mártir del Gólgota, debieron ha- Esta misma teoría es la que sostiene en su memo· 
ber tenido la Pllciencia de permanecer en sus bancos da el señor Superintendente de Aduanas, á que ha 
tres ó cuatro días, únicos que se ha demorado el aludido el honorable Diputado, y es la verdadera.» 
informe. iEn qné se ha contrariado al señor Díaz Besoaín~ 

N o necesitaban Sus Señorías más que paciencia; El señor Diputado por Temuco ~e ha dirigido con 
no necesitaban subir al Cal vario. partieular empeño al señor Matte. Pues bien, he 

Si yo, junto con presentar el proyecto de los veinte, aquí lo que sostuvo el honorable Diputado por San
hice uso de la palabra, fué porque ésta es campaña tiago: 
de opinión y necesitamos nosotros prestigiar la ley «Yo no soy de los arrepentidos; soy pecador impe-
como Sus Señorías tratan de combatirla. nitente. Creo que la ley de Noviembre no merece 

El señor BUNSTER (don Onofre).-Yo no soy todos los ataques que se le han dirigido. Tiene, sí, 
contrario á la conversión. Vamos á ella por otro ca- defectos, pero la tirantez se debe, más q11e á la ley, á 
mino. la propaganda de alarma y desconfianza que h<l.l1 he

El señor TOCORNAL (don Juan Enrique).-Por eho sus enemigos contra ella, no porque la crean 
otro camino, como quiera Su Señoría, por un camino impracticable sino para persuadir al ,país de que no 
que aleja, en vez de acercar. se la cumplirá. 

So ha observado que la Comisión de Hacienda se »Así, el cambio ha bajado, no por la fecha fija, sino 
contradijo. Basta leer el informe, que propiamente porque so hace creer que no habrá tal fecha. 
no l'ué tal, para ver que este cargo es gratuito. U ni- »La fecha fija debe mantenerse, porque mantenida, 
camente dico: 6 la lógica no existe, ó el cambio subirá, y podremos 

«La con vcniencia de estas alteraciones ha quedado lanzar el oro el día fijado. 
de manifiesto en el período de tiempo que la citada »Suspendida la emisión de bonos, naturalmente ha
ley lleva de ejercicio. Por esto las rece menda mas á brá más demanda de letms para el pago de derechos 
vuestra aprobación en la forma del siguiente proyec no compensada con la oferta de las 50,000 libras 
to de ley, en el cual han introducido al formlllado mensuales de bonos que consultaban los artículos de
por S. E. el Presidente de la República algunas rogados ya. 
modificaciones que no afectan á las ideas fundamen- »Pero como hay que aCllmular recursos, este es un 
tales contenidas cn él. mai necesario. 

En consecuencia, y reservándose los firmantes sus » El oro no se irá; ningún país se queda sin moneda. 
ideas particulares, tiene el honor de proponer el si- Se ha dicho que el artículo 7.· producirá escasez de 
guiente.» circulante; no lo creo, porque la plata va de baja, y 

En otros términos, estamos de aCllerdo en que es pronto bajará muchísimo mas, porque la idea tendrá 
preciso suspender la incineración .le billetes y la que paralizar su acuñación y los Estados Unidos de
emisión de bonos; sobre lo demás nos re2ervamos rogar la ley Sherman. 
nuestras opiniones; porque ,era necesario resolver 10 »EI peso de 25 gramos valdrá entonces menos de 
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24 peniques. No lo dude el honorable Diputado por 
Santiago.» 

y después de estas profesías ya cumpliuas, el ho
norable Diputado por Temuco se atreve todavía á 
enrostrar contradicciones al honorable señor Matte 
y á la Cnmisión y á condenarla por no haber adoptado 
el padrón de plata. 

Se uos enrostra el alza del interés, como si no lo 
p.ubiéramos previsto. El señor Matte decía: 

»Pretender con vel'tir sin sacrificios, es un absurdo. 
La entrada á. la conversión es la ~')nclusión del car
naval y la llegada de la cuaresma. Hay que abando
nar las máscaras y cascabeles para dedicarse á la vida 
arreglada y al ayuno. Natnralmente esto suscita re· 
sistencias: en todas partes ha sido lo mismo.» 

y como si previera el proyecto de los 20, concluía: 
«Estoy cierto de que no será ésta la última cam· 

paña que se emprenda contra toda ley que franca 
y seriamente nos lleve á la conversión.» 

b Estas son las contradicciones del señor )latte1 
Para defender á mis colegas mas que a mí mismo 

he pedido la palabra; pero ya que al señor Diputado 
por Temuco ha aludido á mí, permítame agregar ar1n 
más. 

Yo sí que, al abrirse las sesiones extraordinarias 
de Mayo, ofuscado por la gritería, me contradije. 
Creí que casi toda la ley de Noviembre era maja, y 
lo declaré. Por eso, cuando los 20 Diputados presen 
taro n RU proyecto, no les dirigí cargo alguno, y antes 
reconocí su patriotismo; Sus Señorías me correspon· 
den achacándome contradicciones que empecé confe
sando, á las que no atribuyo importancia, y que, por 
desgracia, no serán de seguro l~,s últimas; siempre 
que me persuada de que no tengo razón, lo recono
ceré, en el acto. 

Este cargo del señor Diputado me hace recordar á 
don Quijote, cuando convertía en gigantes á los mo
linos de viento. 

Había entonces dos cuestiones, la una, sobre la cual 
todos estábamos de acuerdo, voté con todos. En 
cuanto á la segunda, dije que era oscura, no dí opio 
nión, quería conocer las demás para convencerme. 

Dije textualmente: 
«Estoy, pues, deseoso de ser convencido, y esto no 

es imposible, porque la cuestión que nos ocupa es de 
hecho, y no hay motivo para hacer de ella una cues
tión de amor propio.» 

y en efecto, á los ocho días de discusión me con
vencí y dije casi á la letra al señor Subercaseaux las 
mismas cosas que el sábado pasado, y que el señor 
Diputado de Temuco me enrostra ahora, como con· 
tradicción del momento. Vea Su Señoría la página 
1,128 del Boletin. 

Más aún, propuse entonces lo mismo que el Go
bierno propone ahora, cobrar el cincuenta por ciento 
de los derechos aduaneros en oro, haciéndolo pesar 
sobre la exportación de salitre; propuse todavía, en· 
tre otras medidas, reducir la cuota en oro. 

Esto me aconsejaba á mi la baja del cambio. En
tretanto, á todos los Diputados que presentaron pro 
yectos separados de conversión, no se les ocurrió ni 
por un momento semejante cosa. 

El señor Subercaseaux, el más franco, pedía que 
se derogaran tudas las leyes d0 conversión y se emi· 
tieran veinte millones más de papel, que se inverti· 

rían en letras de la Caja Hipotecaria. Es decir, la 
conversión al revés, como en el Peni! 

El señor Mac-Clure hab1a propuesto que se co
brara en oro el mismo veinticinco por ciento adua
nero, se compraran un millón doscientos mil pe
sos anuales en plata-barra, se incineraran doscien
tos cin{)uenta mil peso~ mensuales de papel y se 
agravara con dos por ciento la emisión bancaria. Con 
lo cual tendríamos cambio á diez peniques y crisis 
monetaria! 

y el señor Concha, uno de los más ardientes pro
motores del proyecto de los veinte, proponía en vez 
del proyecto del Gobierno, uno suyo, según el cual 
no sólo se habría cobrado en oro este año el mismísi
mo cincuenta por ciento aduanero en oro, sino qUE> se 
habrían invertido diez millones de pesos anuales, y 
además lo que sobrase en cada ejercicio financiero, 
en comprar bonos de nuestra deuda externa, hasta 
tener tanta cantidad en bonos como papel eirrulante. 

Llegado ese día, se venderían estos bonos y se in
vertiría su valor t n com pral' plata para pagar el papel 
en pesos de veinticinco gramos. iY Sus Señorías ae 
atreven á enrostramos contradicciones1 

¡El cambio ha bajado por el cobro en oro del cin
cuenta por ciento, y uno de los veinte proponía que 
se sustrajesen además del mercado diez millones de 
pesos anuales en letras! 

tA cuánto habrían subido los bonos chilenos, que 
estaban al ochenta por ciento, anunciando por una 
ley su compra a cualquier precio, ¿cuánto habrían ga
nado sus tenedores a costa del Gobiern01 

Si este veinticinco por ciento cobrado en oro ha 
bajado, según Sus Señorías, el cambio á trece, tá 
cuánto lo habría bajado otra demanda extraordinaria 
de diez millones anuales en letras? iá cuánto habría 
vendido el Gobierno todos esos bonos y á cuánto ha~ 
bría comprado la plata1 

Con que, ya va el honorable Diputado por -remuco 
que no les conviene á los veinte seguir en esta incul
pación de contradicciones, en que yo no continúe, 
porque es empequeñecer la cuestión. 

Ni siquiera continuaré defendiéndome personal
mente. Lo que dije está impreso, y con esto sobra. 

Es signo de debilidad de razones atacar a las per
sonas de los adversarios en vez de combatir sus 
ideas. 

Por otra parte, Sus Señorías los veinte nos han 
llamado hasta vizcaínos á los convel'sionistas porque 
no nos contradecimos, y á renglón seguido nos enros
tran contradicciones imaginarias. 

~En qué quedamos? Fué un necio el que dudó en 
un momento y se convenció de su error inmediata
mente, que no ahora, y esa contradicción se le echa 
en cara, pero al mismo tiempo se le llama vizcaíno 
porque no vuelve á contradecirse en el sentido que 
deeean Sus Señorías1 

Finalmente, el señor Diputado por Temuco se ha 
escandalizado de que el Gobierno haga de la conver
~ión cuestión política; y deelara que~ólo ante este 
adjetivo 'se han detenido los veinte firmantes. 

Pues bien, vale la pena de aclarar e8te concepto. 
La conversión no es sin du·la cuestión política en 

el sentido estrecho de esta palabra; no es cuestión 
partidista ni liberal; ni conservadora ni radical. 

Hay conversionistas en todos los partidos, COJa,O 
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hay radicales, liberales y conservadores entre los 
veinte. 

Por ese lado son, pues, de monja ¡os escrúpulos de 
Su Señoda. 

Ptlro si por politica se entiende una concepción 
dada de los intereses públicos, si se toma esta palabra 
en BU más amplio y elevado significado, indudable
meute que la conversión metálica es cuestión po
lítica. 

]\Jás aún, y ewúchelo bien el honorable Diputado: 
en este sentido la conversión es la primera y la más 
grawle de las cuestiones políticas el día de hoy en 
Chile. 

CilGstión política superior á los partiJos po]{ticos, 
y que el soñar Ministro Íla hecho muy bien en de
clarar base de la po]{tica financiera del Gobierno. 

Pujo todavía el señor Min~stro decir de la p::¡lítica 
de. la mayoría parlamentaria, del PreAidente de la 
Repilblica y Je sus tres últimos gabinete~. 

T:mto es así qll", ya que el slJñor Diputado se dia 
culp" de n0 seguir adelante con sus i<leas á sabiendas 
de que se lleva á la ruina al país por no provocar tUl 

cambio de Gabinete; yo le declaro á Su Sefíoria que, 
por el cOlJtrario, nosotroR, que apoyamós al Gabinete 
actual por mil razones, lo censLlI'.uíamos si abando 
nara la bandera Je la conversión á plazo fijo, á vein
ticuatro peniques y con re0Ul'SoS acumulados. 

y para que Su Señoría y el país dé á estos razona
mientos y á eotas declaraciones toda la autoridad que 
merecen y que no pueJe darles por si sólo un Dipu
tado joven que pUl' primera vez se sienta en estos 
hall:::Os; para que todos comprendan por qué .la con
versión mdálica es hoy la más alta de las cuestiones 
políticas chilenas, voy á concluir cítanJo las palabras 
,lel célebre Senador vVebster sobre el régimen del 
papel-molleda, del cual nosotros estamo~ resueltos á 
sacar á nuestro país: 

«Un medio circulante tlesorJennrlo, decía, es uno 
,le los más grandes males políticos. Socava las virtu' 
des necesarins para el mantenimiento del orden social 
y alienta illClinl1ciollcs que destruyen su felicidad. 
Lueha contra la inrlnstria-la industria que citan 
Sns Seüor[as á cada paso-la frugalidad y la eCOllO
mÍ:\ y nutre el espíritu de prodigalidad y especu· 
lacióll. 

ne todc¡s los plams de engaño id<3allos para de
fraudar la.s clases trabaja(loras, ninguno las embauca 
de nna manera más eficaz que el papel-moneda. E'lta 
e" b invención más conducente para fertilizar el 
campo del rico con el sudor del pobre. 

TA tiranía común, la opresión, los impuestos exce
sivos, pesan menos sobre la felicitad de la mUBa del 
pueblo que el circulante fraudulento y los latrocinios 
que RC conlcten merced al papel-moneda depre
ciado.» 

y ~gregaba, l'úfiriéndose á las emisiones de les 
E,tu,!os Unidos: 

«Hemos sufrido más por esta causa que por ni n
fpna otrn calamidad. Ha muerto más hombres, mi
llatlo y corrompido en mayor escala los más caros in
terciCS de nuest.ro p:ds y hecho más injusticias que 
las :utllas y los nrtifi"ios del enemigo» 

El señor BUNSTER (don Onofre).-Cuando hace 
\tn rato u~é dll la palabra, concluí por decir que no 

era mi ánimo abrir debate sobre estfl materia,y ahora 
lo vuelvo á repetir. 

Ctlundo creíamos qne nuestro proyecto habría 
tenido cabida en las discusiones de esta Cámara, es 
indudühle qllC habríamos venido con el ánimo de 
discutir: hoy hit cambiarlo su situación porque ya 
se han i,lo muchísimos Diputados, y estCl asunto ne
ceiJitarÍa varias sesiolles. 

En cuanto á que el señor Diputado haya cambiado 
de opiniones poco después de las discusiones de 
Mayo, ya 8e lo habrIa oído Gn nna sesión pasada ó lo 
habría notado con asombro en el discurso que en ese 
entonces pronunció. 

Me es ,extraIlO sí üÍrle ahora á Su Soñada que 
no sea buen negocio acaparar lJilletes fiscales, puesto 
que si se reciben y guardan al cambio Je hoy, que 
es al rededor de cat\lrCe peniques, y se ~ambia en 
dos y medio aIlOS más á veinticuatro, el interés que 
ganad" s::¡bre ellos el acapara,.lor seríf\ el de má~ Ó 

menos treinta y cinco pOi' ciento al añ(j. Su Señoda 
mismo puede fácilmente sacar esa cuenta sencill[o 
sima. 

iEs entonces negocio judaico 6 no lo es1 
Lo raro seria que 103 que pueden hacerlo no lo 

hicieran. 
Si la conversión se haco 01 96, como lo asegill'it el 

Gobierno y Su Señoría, llO conozco negocio mejor, 
vista la solvencia dol deudor, quo es el Fisco. 

Pero repito que os illútil seguir hablando sobre 
esta materia, puesto que 110 habría discnsión sobre 
ella, ni deseo seguir lnblando sobre un asunto ya 
perdido, pero deho si relmtir á Su Soñoda en aque
llo que dijo «que los veinte Diputados, al creer ver 
el mal creado pura la agricultura y las industrias del 
país, vinimos á receta?' sobre tabla.» 

Los proyectos que se presentan á la Cámara no 
son recetas dcf,nitivas sino opiniones que se avanzan 
por un número dado ue Diputados, y es la Cámara la 
que receta dc~pué8 L1e una larga ó corta Jiscusi6n. 

En cuanto á lo que dije, de qU'l se habría hecho 
cuestión política de nuestro proyecto, sólo me limito 
~í referirme á las mismas palabrns conteni,las en el 
proyecto del Ejecutivo que habla muy termínante
mente de «I!n politica financient.» 

Esa fué la cansa porque varios de los veiute 110 

vótaron y otros votaron en contra en lé\ votación 
recaída so ore esn 1l1:l teria en la sesión p"sada. 

Dejo, pues, la palabril, señor Presidente, y declaro 
que es ab30lutal1lellte innece~ario que yo vuelva á 
hablar sobre esta asunto .. 

Q Lle sigan sufrien,lo la agricultura é iut!n;1trias y 
santas pascufls, ya que lo demás sería majal' en hie
rro frio. 

El señor GAZITUA.-Pido la palabra. 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi

dente).-La tiene Su SellO ría. 
El señor GAZfrU A.-Deseo solamente hacer una 

pregunta al señor Ministro del Interior. 
Quiero saber la opinión de Su Señoría sobre si se va 

á discutir 6 no el proyecto presentado por el Ejecu
tivo, que J81'06a loa artí~ulos de la ley de conversión 
en lo refOl'011 t.e al pago en oro de los derechos de 
Aduanas. S,tbe la Cámafil qua la sola presentacióll 
de ese proyecto y el respecti va informe de la Comi, 
si6n han influido favorablemente en el cambio; pero 
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en el comercie no hay seguridad ninguna de que este 
proyecto sea luego ley dc la República, y por esto 
es que yo deseo que el señor Ministro declare si la 
Cámara se oCllpara luego de este asunto ó si lo deja· 
ra para las sesiones de Junio. 

El señor MO.NTT (Ministro elel Interior).-En el 
estado actual de las sesiones del Congreso, s610 pare· 
ce cuerdo pedir el despacho de aquellos asuntos que 
no han de suscitar mucha discusión; de modo que si 
el proyecto á que se refiere el honorable Diputado 
por Ancuu no provocase un largo debate, el Gobierno 
verÍll con agrado que se pusiera en discusión y se 
de~pachase; pero si hubiera (le suscitnrse discusión, 
la prudencia nos ~consej:t no ocuparnos de el por 
ahora. 

Por lo demás, debo debo decir qlle la acumulación 
de pastas metálicas no ha eh do pruebas de ser con
traproducente. Por el contrario, cualquiE:ra que sea 

'," su forma, ella habrá de llenar su e bjeto. 
Oomo he (liche, si el proyecto á que ee ha referido 

el honorable Díputarlo por Ancllel no hubiera de sus· 
citar un debate extenso, el Gobierno miraría con 
agrado que se le despachase luego; pero, en ea20 

contrario, creo que lo más prudente sería dejarlo para 
despué~. 

El seiÍ<Jr GAZlTUA.-Colllo la Oámara no puede 
saber si habrá ó no un hl'go debate sobre este plO· 
yeeto, resulta que la contestación del señor Ministro 
no es satisfactoria. Si Su Sefíoría desea que se dis
cuta, lo ml\s práctico es que piJa preferencia pala un 
dí:¡ determinado. As! sabemos si la Cálllara quiere ó 
no <lespacharlo luego. 

El señor l\W}¡TT (Ministro uel Iníel'íor).-Se 
puede saber fácihl?ellte si ese prl.lyecto dilrá Ó no 
lugar a un largo debate, y para esto bastalÍa que los 
señores Dipuíauos manifiesten si tienen el propósito 
de hablar extensamente sobre él. Si algún señor Di
putado dijera que, en su concepto, ese proyecto exige 
un examen detenido, sahríamos que iba á haber un 
debate más ó mellOS extenso; pero si los señores Di 
putados expresan que no les sugiere obEel'vaciones, 
entonces podríamos discutirlo y acordarle un lugar 
preferente en la tabla. 

E! seiíor ROIHNET.-Pero de los veinte Diputa
dos firmantes del proyecto en la Sala no hay más 
que uno! ..• 

El señor MO}¡TT (Ministro del Intcrior).-Ese 
señor Diputado puede hablar y manifestar la opinión 
que tiene sobre este asunto. 

E! señor GAZITUA.-Yo creo que los señores 
Diputados Lenclran el patriotismo suficiente para no 
ser un obstáculo en el despacho de este proyecto, que 
viene á mejorar la situación por que atraviesa el paí". 

Estimo, pues, que haría bien el señor Ministro en 
hac(Jr indicación para tratar en la sesión de mañana 
este asunto de preferencia á cualquiera otro. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-ColllO ha llegado la segunda hora, entrare· 
mas en la orden del día; podrá ,Su Señoría renovar 
el incidente en la sesión próxima. 

El señor BARROS MENDEZ.-Pediría á la CA 
mára se sirviera acordar preferencia para la discnsión 
del proyecto relativo al ferrocarril de Penco al Tomé. 
Es un proyecto que !lO dará lugar á <liscusi\)l1. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-

dente).-La Cámara tendrá que acordarlo por una
nimidad, señOl' Dipntauu, por estar ya dentro de la 
orden del día. 

E! señor MONTT (don Enrique).-.l\Ie opongo, 
señor Presidente. 

El señor Al~LEGUI IWDRlGUEZ (Viceprosi
dente).-Entraremos en la orden del día. 

Corresponde discutir 105 proyectos para los cuales 
se ha aconlado jilrcferellcia. 

Se pU80 en dí8L"llsÍl~n y (né aprolJada úíoitamente . 
la siguiente agrerla~ión hecha por el Senarlo en r1 pro' 
yecto sour¡) (\onst.'tlwión de la8 jUllta,~ electorales: 

«ArLículo transitorio.-En la próxima renovación 
del Congreso, los electores de las provincias de Ata
cama, Coquimbo, S:Ultiago, Colchagua y Cnricó, que 
deben elegir Senadores por seis ó por trcs afio~, sf>gún 
el acuerdo uel Senado da 1.0 de eeptiem1ml de 1893, 
especificanin en cad:1 voto cuáles personas se desig
nan para Senadores por seis años y cuále~ para Se
nadores por tree, pu(licmlo acumular los nombres 
siempre que haya más ue una persona que elrzir por 
un mismo pedodo. 

En la provincia de Aconcagua y Val paraíso no se 
especificará en los votos la duración de los. Senado' 
res y podrá efcduarse acumulación repitiendose dos 
veces el nombre del Senador. En ambas provincias 
el candidato que obtenga la primera mayoría será 
proclamado Senador por seis aiíos, y el quc obtengd 
la I!egullda mayoría será Senador por tres años.» 

8ín deúate y p01' asentimiento tácito se lilí1'OUó el 
siguiente proyecto del Senado: 

«Artículo único.-La pllrticipac.i6n qne se concede 
á los empleados de la~ A(ltHlI1as de la República en 
el producido del impuesto por la ley número 121, 
de 18 de Noviembre de 1893, no podrá exceder de 
treinta por ciento del sueldo que a cada uno de ellos 
asigna la ley,» 

Sé pliSO en dis,·1tsión general y partícula¡' á le; vez 
el siguiente pro!lecto: 

«Artículo útli~o.-El PresLlente de la República 
podrá llamar á calificar servicios ó conceder monte· 
pío~, dentro del año de 1894, y con arreglo á lo~ ar, 
tículos 3.°,4.°, 5.°,6.° Y 8.° de la ley da 4 de Fe· 
brero de 1893, á 103 ex-jefes y oficiales del Ejército 
y Armada que fneron amnistiados por la ley de 28 
de Agosto del mismo auo de 1893, y á las familias 
de los que se encuentran en el caso del citado ar
tículo 8.° de la primera de las refel'idas leyes. 

N o podrá concederse este beneficio á los que ha
biendo recibi<lo fondos fiscale~ no obtuvieren la 
aprobación legal de la inversión de ellos, ni á los que 
hubieran cometido atentados conbra las personas ó 
las propiedadee. 

Las solicitudes y antecedentes necesarios para 
acreditar el derecho á los beneficios acordados por h 
prC8ente ley, no podrán presentarse con posteriori. 
dad al 30 do Junio de 1891, y las pensiones corres 
pon dientes serán abonadas desdo las fechas do los 
respecti vos decretos,» 

El señor WALKER ]\iARTINEZ (d011 Carlos). 
-No he queri,lo oponerme á que se discuta en ge· 
neral J particular csb proyecto por no demorar su 
despacho; p~ro con el fin de imponerme de algunos 
detalles, me veo en Ja necesidad de pedir segund~ 
discusión, 
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El señor ED'Y ARDS (don EcluarJo).-Ya que el que tienen preferencia ya, no vamos á concluir nunca 
proyecto va á quedar para segunda discusión, m!) ningún proyecto. 
voy á permit.ir insinuar una idea que puede ser es- El señor ROBINET.-Creo que si el honorable 
tLtdiada por los señores Diputados. Diputado por Valdivia se fija, desistirá de su oposi-

Hay cierto número ,le personas que habiendo sido ción. 
empleados públicos durante veinte 6 treinta años No se trata de preferencia para un proyecto nuevo 
se encuentran hoy en muy triste situaci6n por haber sino para un proyecto ya aprobado por esta Cámara 
aceptaJo nuevos empleos de la dictadura. A uno de y al cual el Honorable Senado ha intl'oduciJo dos 
éstos se concecli6 en la sesi6n pasada el derecho de pequeiías modificaciones: ha elevado de 75,000 á 
jubilar: dicho señor tenia treinta y ocho años Je sor 80,000 libras esterlinas la suma á que se refiere la 
vicios, y por haber aceptado el puesto d~ secrdalÍo garantía, advirtiéndose que esa garantía· tiene contra
de un Juzgado en tiempo de la dictadura, pe [di,) su garantía: y cn aten016n al tiempo que se ha demorado 
empleo y quedó ca8i en la calle. el despacho del proyecto, ha aumentado en un año 

.J:le parece que sería conveniente establecer una más el plazo para iniciar los trabajes. 
regla general en este sentido para con las personas Estas son las dos modiflcaciones. 
que hayan perdido sus puestos por haber aceptado Corno se ve, es un asunto sencillísimo, que no le-
un nuevo destino de la clic~adura, siempre que di- Yantará ninglÍn debate; la Cámara lo aprobará hoy 
ehas personas hayan prestado sus servicios por un mismo y será mañana ley de la República, pudiendo 
esp~,cio el \ tiempo que no haje de 20 años. aprovecharse desde Juego Sil benéfica influencia en el 

Semejante disp0sición sería muy equitativa, tanto progreso del paí~. Estamos ya, puede decirsf', en las 
lllá~ cuanto que se va á conceder beneficio análogo á agonías de ¡as sesiones; hemos visto lo que ha costa-
los militares que defendieron á la dictadura. ' do celébrar siquiem esta gbbi6n. 

No cstaría bieu desestimar los servicios de los qu') El señor IV ALICER l\IARTINEZ (,Ion Carlos). 
los han pre&tauo tan illlportantes durante un largo -EntieuJo que el honorable Dil'Htado por Valuivia 
espacio de tiempo por haber acepta,lo algún empleo insinuaba la idea Je seguir discutiendo la orden del 
durante la uíctaJurB, máxime cuando quizás muchos día ... 
de ellos los aceptaron tal vez por temor ó necesidad. El señor MO;{TT (dou Enl'Íque).-Sí, señor. 

InsillllO la iuea para que se le estudie; en la sesi6n El señor 'WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
de mañll.na tendré oportunidad de dar forma á mi 1-Yo creo que tiene mucha razón 8u Señoría. Desde 
indicación. luego, á segunda hora no pueden formularse esta cla-

El sefíor lIATTE (don Eduardo).-Colleurro con se de indicaciones. En segundo lugar, eiltá sobre la 
el señor Diputado en que habría convenienciú y jns me8fl ,le la Cámara el proyecto sobre ereación de 
ticia en esl,ablecer algo eIl el proyecto en favor de lluevas comunas, al cual le falta s610 un artículo para 
aquellos empieauo$ públicos que despucs de largos quclhu de8pacha,10; y aUIJ, en ese artículo, llay úni
años de servicios perdieron sus respectivos destinos. camente una indicación, que creo que es sin gran ¡m-

Cuando llegue el momento en que Su Señoría f(jI'- portancia. 
mule la indicaci6n del caso, me adheriré ii ella con De tal mOl lo qne, resol viendo ese asunto, quedada 
gusto. el proyecto despachado y nosotros en aptitud de ocu-

Q,ltedó el proyecto para se!J1l1da di8,~u8i6n. pamos en oLrOJ proyectos; pero no es posiblo que 
estemos tomando y abandonando por cortos momen-

El señOI' SANTELICES.-Yo me atrevería {;. ptl tos el kabJjo, dejando sin hacer nunca el tejido. 
dir que la preferencia acordada á la ley de comunas Por eso crco que deb3mos entrar á la discusión del 
se dedicase al proyecto sC'bre construcción de líneas proyecto sobre comunas; y Ille opongo á toda indica' 
férreas. ción que en c011tFa de es~a idea ~e pl'Oponga. 

El señor ARLEGU[ RODRIGUEZ (Vic()prcsi·- El señor ROBI~ET.-iNo estaba destinada esta 
dente).-No está incluido en la convocatoria esrj sesión á soliciturle~ indu,;triales, s"ñol' Presidente? 
proyecto. El Bellor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-

,El señor WALKER MARTINEZ (don Cad';B). dente).-N 6, señ1lr Diputado_ 
-El proyevto sobre comunas no está aún concluido; I,a orden del día contenía sólo, autes de las comu-
despuchémo"lo en primer lugar. n;\s, el proyedo subre retiro de los militares; después, 

El señor ROBIN ET.-Yo pediría al hOllombh hoy, la Cá,u:lra ha acordado otras preferencias, para 
Diputado por Valdivia retirase su oposición á la pre proyectos que se han despachado todos. Agotadas, 
fereucia solicitada para la construcción del ferro ca- pues, bs preferell~ias aC:3rdadae, corresponde contí-
rril de Tomé á Penco. nnar la Jiscusi6n del proyecto sobre nuevas COUlunas. 

Se trata simplemente de una moditlcaci6n sencilla En segunda discusi6n la indicaci6n del honorable 
introducida pOl' el Senado y qfle JlO dad. lugar á gran Diputado por los Ancles con la modificaci6n propues-
discusión. ta por el honorable señor ViLlela. 

El súñor MONTT (don Enrique).-No telHlri,\ El señorSECR¡~TARIO -La indicaci6n del ho~ 
in con veniente pam ret.irar ,ni eposición si el proyecto nOl'able sGfi'.lr Concha dice así: 
e8tuví~ra idot'lll;\do, «En el rlctJfutamcnto de los AUUGB la La subde-

Además, se halla Luubicu eu di,;cusión p:lItiwbr legación IOr¡;'la:a pn'tc del territorio municipalllpno
el proy<!cto general sol,to COllCeÚOnGS fLlüoct\rrilems miuado «U'llle Larga» y la 8." del denomina'Jo «Rin
pre3entauo lJor el hOiwra1Jle Diputido por Carclma- eouada de Silva.» 
pu; y si valllos pidiendo y acul',l"ncb pref(jL'llcias l~d¡\ indicación habla si,lo modificada por el señor 
todos los días y dejando sin discusi6n los proyecbos Videla en la siguiente forma: 
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«En el departamento de los Andes la primera sub 
delegación se agregará al territorio munit:ipal «An
des», separándola del territorio municipal «Rincona
da de Silva,» 

El señor EDW ARDS (Jo n Eduardo).-Desearía 
saber si se van á votar conjuntamente las dos ideas 
en una sola indicación. 

El señor AI~LEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Se discuten conjuntamente, señor Diputa
do; pero al votar, se dividirá la votación. 

El señor EDWARDS (don Elual'do).-Está muy 
bien, señor Presidente; era lo único que tenia que 
observar. 

El señor PLE[TEADO.-Voy á decir ~ólo dos 
palabras. Aceptaré la modificación hecha por el ho
norable señor Videla á la indicación del honorable 
Diputado por los Anles. 

Conozco bastante aquella localidad y creo que lo 
l!1á~ justo y más pru"lente es aceptar e8a modificación. 
Aquello de querer agregar la subdelegación del Sauce 
á la comuna de Calle Larga, es irrogar perj-.lÍcios á 103 

habitantes de esa subdelegilción. También sería per 
judicial dejarla agregada á Rinconada de Silva. Por 
eso, lo mejor, inmensamente mejor es dejar el Sauce 
agregado á los Anuee. 

Además los habit:mtes de la subdelegaci6n de que 
se trata, conociendo q ne es éste para ellos un asnnto 
de vertlallero interés, han pedido que se acepte la 
modificación que propone el honorable Dipntado por 
Pu taellllo. 

El honorable Diputado por los Audes manifestó 
en la sesivn pasada que no hacía la indicación por 
cuenta uropia sino por insinuación de un) de sus 
honorables colegas y aun agregaba que no tenía un 
conocimiento cabal de la 10calidlAd. Yo, por suerte, la 
conozco algo y por eso, con segnridad y conrienciB, 
me permite adherirme á la modificación propueeta 
por el señor Videla y aún creo qne toda persona que 
conozca a':¡uel departamento hará lo mi~mo. 

Re expu~sto ya qne se il'l'og'lrá un grave peljnicio 
á la subdelegación del Sauce, tanto si se la agrega á 
Calle Larga como si se la deja, como está ahora, unida 
á Rinconada de Silva. El Sauce está á las puertas 
mismas de los Andes y toda su vida y Sus intereses 
dependen de los Andes. 

Como trato dtl no demorar este asunto, me limito 
á lo que he expuesto y me adhiero á la modificación 
propuesta por el honorable señor Ví,!ela. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-¿Algúl1 señor Diputado desea usar de la 
palabra?. .... 

Ofrezco la palabra ...... 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se van á leer nuev"mente las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.-La indicaeión del ho

norab!e señor Coneha dice: «En el departamento d~ 
los Andes, la primera subdelegación formará parte 
del territorio municipal denominado «Calle L~rga» 
y la octava, del denominado «Rineona,la de Silva.» 

E8t::l indicación Ita sido modifieada por el honora 
ble señor Vídela en esta forma: «En el uep:utamen 
to de los Anlles la primera subdelci{ución se agregará 
al territorio municipal «AnJ.e~,», separándola del te
rritorio municipal «Rinconada de Silva.» 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-En vota~ión la indica'.!ión del honorable 
Diputado por los Andes; si fuese rechazada, se vo
tm'á la modificación propnesta por el honorable Di· 
putado por Putacndo. 

Votada la indicaci6n del sefwl' Concha, resultaron. 
15 '/Jotos por la afirmativa !J 15 por la negattva, abs· 
teniéndose de votar 2 señores Diputados. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Habiendo empate, quedara para ser resuel· 
to en la. sesión próxima. 

El señor SECRETARfO.-Hay pendiente una 
indicación del honorable Ministro elel Interior rela· 
tiva al departamento de Chillán. 

El señor l\IONTT (Ministro del Interior).-Como 
lo hice presente, cilando el honorable Diputado por 
ChilIán tnvo á bien pedir segunda discusión para 
este inciso, yo no mantendré mi indicación si ella no 
es aceptada por Su Señoría. De manera que la Ho
norable Cámara apreciará, según su criterio, las ven
tajas 6 inconvenientes de ella. 

El señor BARROS ilIENDEZ.-Como lo prome
tí en la sesión pasada y en perfecto acuerdo con las 
illeas ml>nifestadas por el señor Ministro, he tomado 
todas las noticias é informaciones posibles tanto de 
las personas que aquí residen y conocen aquella lo· 
calidad, como dirigiendo telegramas á los vecinos y 
autoridades de por allá. El resultado de ellas es que 
la modificación propuesta no encuentra aceptación 
ni se consUera conveniente; porque la comuna á la 
cual se le trata de desmembrar dos subdelegaciones 
quedaría en condiciones desfavorables, si bien es 
cierto que se beueficiaría el pueblo de Chillán. 

Así es que tratando de contrabalanceu intereses 
con intereses para decidirse por algunos, la mayoría 
está conforme en que se lllantenga el estado actual 
ue CObas, si eJO que elevamos el pensamiento á ideas 
más altas y se trata de buscar ,el buen servicio local. 
Esto se consigu<l dejando las cosas tales como están, 
á fin de que Coihueco pue.la atender con desahogo 
á BUS necesidades. De otro modo quedaría sumamen
te escasa de recurROS y redllcirlo su territorio á solo 
la snbdelegación once. Por estas razones desearía 
qne no se introdujera innovación algUl~a. 

El señor MONTT (Ministro del Interiol').-Por 
lo que acabo de oír al honorable Diputadu, no man
tenrh é la illilicauiólJ r¡ ne he propuesto. 

El señor ARLEGUI IWlJRIGUEZ (Vicepresi
dente ).-Si nillgún señor Diputado se opone, daré 
por retirada la indicación del señor Ministro. 

Retirada. 
Entraremos eula disensión dellJroyecto que reor· 

ganiza el servicio de bltneficencia. Ha sido repartido 
impreso á los señores Dí putados. 

El señor SANTELICES.-Mejor sería continuar 
en la discnsión del pJ'oyedo sobre ferrocarriles. 

El señor ARLEGUl RODRIGUEZ (Vicepresi
tlente).-No ~e puede, honorable Diputado, poqUl'l 
el) el ordell de LI hbla continúa el proyecto sobre 
beneficencia. 

E,¡ discudión gtlr¡erd el proyecto. 
El señ,)f BARROS MEN D EZ.-Cl'eo, seuor Pl'6-

sUente, qnJ 11u había pref()rell'~Í:l algull<l. acordaJ<l. 
El señor MONTr (don Enrique).-También po-
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dría aprobarse en general el proyecto y dejar para 
otra sesión la discusión particular. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Así debe hacerse á menos que la Cámara 
acuerde unánimemente lo contrario. 

En discusión general el proyecto. 
El señor BARROS MENDEZ.-Este proyecto ha 

sido largamente estudiado en la Comisión do Edu 
cación y Beneficencia, sin que jamás haya podido 
llegal'se á un acuerdo de mayoría á fin de que fuera 
consignado en un informe. Se han ofrecido tan tas 
dificultades y han sido tantos los puntos graves que 
han quedado por resolverse, que no ha sido posible 
llegar á una resolución de mayo.ria. Con este objeto 
la Comisión ha sido citada más Je diez veces sin que 
el informe haya llegado á redactarse hasta hace como 
quince días en que se asintió por todos en no pre 
sentar iuforme; sin que por esto ninguno de sus 
miembros haya renunciado á sus ideas propias. 

Unas de las cuestiones más graves que s~ han 
debatido ha sido la constitución tIe las junt.as de 
beneficencia, sobre lo cual ha habido largas tIiscu
siones. 

Otro de los puntos de discusiónlla sido el concor
dar este proyecto con la ley de municipalidades. 

Por tíltimo se ha dis;;utido latamente la idea de 
agregar al proyecto del Ejecuti va Ull título que esta
blezca las facultades y debereS do los administrado-
res y subadministradol'tJs. . 

Además de esto hay una lllultitud de ob-lervacio
nes ele detalle que no es posible ha-.:er valer á la 
ligera; así es que rogaría á la Cámara que aprobado 
en general el proyecto se dejara la disc1l5ión particu
lar para otra sesión. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vícepresi 
dente).-Se¡sún el Reglamento, es éste el trámite que 
este proyecto debe seguir: aprobado en general se 
deje su discusi6n particular para la sesión siguiente, 

Sí ningtÍn señor Diputado se opone, daré por apro-
bado el proyecto en general. 

Aprobado. 
Qneda la discusión particular para oka sesión. 
El señor :MONTT (Ministro del Interíor).-Pa

rece q ne nadie opone resistencia á que se haga des· 
de luego la discusi6n particular del proyecto que 
suprime el pugo tIe los derechos Je aduana y del 
salitre en oro. El proyecto comta de un solo artículo. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Si ningún señor Diputado se opone, entra
relllos en ia discusi6n del proyecto propuesto por el 
señor Ministro. Tomo el silencio de la Cámara como 
asen tilllien too 

En discnsi6n general y particular. 
El señor Secretario me ad vierte que hay en la 

Sala s610 veintitrés señores Diputados. Va á llamar
se á los que se encuentran en Secretaría. 

(Después de un momento de eFpera). 

Se levanta la sesión. 
El SEñor GAZITUA.-Permítame el señor Presi

dente: en Secretaría eé que se encuentra el señor 
Tocornal don Juan Enrique. 

El señOl ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Como no hay número, se levanta la sesión. 

Se levantú lt~ sesiún. 

M. E. CEnDA, 
Jefe de la Redacción. 


